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TÉRMINO DE DURACIÓN

:'-, -' ;r) I.:~ dieé;. no S(~ c:nr·:,iC.ilLra d-:SljC;_1.~a '/ ~;L. d,Jri:l('ión es -_i~·_dct";:),ja.

OBJETO SOCIAL

E.i eSL1J(i~:_o, diseño, u taooac' :.~;:,c;.)rr:~r(:lti:..lC¡ óq,/'rca li z a ro n ,
o xpl o ta c l ó n y adm i ni s tr a c i on do c"'qocics (j.n ?fTilC:;IJUcturil0 'a

il:!~; d(Hl<~/Y :.::()ra~' o r cpi a, de' iJ "-'lil Y ,_d .r r qu i ro c iu r a en Lcda.:-¡

()[~C~;, moda I dadc~'; y o s po :. ; i '¡(lc;'(jC.'s.

CCí1~trucc:

eL:

c r: , •1')(3(; v o r: t.... lOS o pca r.o nos , p~.~e!')t.J~~~'/ v l aduct.o s , t.úr.ote s , Lí.Y)(;o.s de; í.o rroc a r r l ! y de: metro,
pist.as de aeropuertos, obras de :~upe.rt:i.cie c n caLl.o s , c arro tcr as , a:"1Lopistas, puon t.o s o i.ú nolo s ,

('.1 s f .:i Lado de ca r r o t.o r a s , p' nt. .i ra y otros L pos de: na r ca do de c ar ,~e~~cr as i.n s t.e ¡a c: ón do !');J. r -e ra s
crr;(_~rqcr;c: u , sc(~a:jes de tr á ír c o y o t ornent.o s SiT"L,;arCs de Cdír()~.(;ras y ví a s de fc~~r'(jc';~~'r"

:;,_Ir~;'j SI 0(: :·:taLc:r·ia.lcs de to rrct.cr ia ,

('. ),-;," ¡' a'" r;:~" () por meo e de terceros
a adq1.J"_"'.),c>;.,·~r~d.y~JTlrnu(:;b.:.f:-:.}.() i nvo r x i ono s (;:1 C' os par:¡
:rl Cr'ln.st:.r·,JCi..~'.:),-r; u r oa n Y.de ~):l p r or-c ci ó n, vC:-"(:l dc' ,.(;'h

P\,) de' rp~:-üycCL( e; : nmob; 1 ! ar. os q~lC rcsu I tJ)I':

:,a:-; ¿jet ; ,ú1.dc:s de' c ...).r~sLrllc;~~Ló;·1 y obras de

e: acc{~sc que r-equi(;rcn ia uti '~j zación tócn:~cas de- üscalada y de

OO": d(; (·~s::t'u',:~_i.lr;lS y qU() r(~qu';ercn C()!;oc.·ir'.~(~rt~o!'-;c· (~qujp~) csc.~~"'~·

'n(~ad1JY.'¡:J d~~ ~)': 01J:::; obr.:l¡.) de a, s amo Cflt;.: cc)n:.('(l el d~lt"::l

.'/ado~: C;[TI(~llt.dC;C!', :r,;Ciu (Ji)

r':urr!cdac~ d(~S!1.Lrn(;d j.·d(.'al:¡¡")t~ '~J":
'd '.J~;. i)("(.:!,jnd.izac'ón elv P()Z()~';' !(~vanta!T:~,-.:rlto eJe ().·lcmcntC):; de (,'cero no J.abr'ca.d~)~-:; por

~.n"'·\) (~ un: eJ,,'j C()J)S L ructora curvado de acero co L,.)ede ¡ Óil de mampucs t_1)S de Lac1r i -1lo y de p 1edra.
Cor:.'it .......ucc:ón 1.1C ':cchU3 para cd'¡f':cios r(:s:dcnciaics. Jnsta_:.i..1.~:;ór, y desmonte de andamios y

~~ dLdforrnd,':-, de' ¡...·dba·jc con,sI ..rucc·i.(')[J ele c}'')'lmeIl(-~as y Lornos i.ndust.~r:a.ies traba'jos (~n iuqar':;,s de

Cl)rr<.~spondLcn+.~C, como por e"jcmplo, los trabajes a q::-an altura en cstr.·ucl:uras elevadas l.as Ubr"flS

mpi.C:'_""d o.c:- cxLcrioLC,'-1 de; cci.ficios con vapo~, CO!·;

;""''"Ji.;C: ¡ " .. C\'.,f] •i'abr: '.::'.!";

,¡(~ ,"d i: ~.~¡O~; cerno ::,:i!'--:'ü:; l.::n f ami '1. iar(~s y ed i f .¡.C j es
'l" ._¡¡dO~3 ce::' ;c'j()'S c;c muc}'0,S r: ~:"():.: c'~ montü le: y levanLami.c··:Lo In siLu dt~ C:()í1sl:ru(:c:~~'~.l::-;

pr{'¡d;::ricada.s. LiJ. ~~·cfo.rma o r~en('vación de cstr;¡Cl.ura.,s re~.:,idc:¡IC·;é-"Oi.c;.:·', C.!x:sLcnccs. F'¡ J.10nl:.ajc dc:
(~L'L,c·(La:-; mct;:1 i(:a.'-->, puc~rtas, vcnta.ilas y d(_~;nf¡s L:(~rH~:'~t('\::; meLa_. ;CO;5 ......~.~¿j1 zado f;_)(),r <.~: :J):\~Lll]ct.()t·

, :,I11C:' pa r Le cie cic:_;a.í re 1 i~) dc)
,,;.:~;¡r,_:('r.:: Ói: (le C'.T·']S c,bra!'~ eL:

y ae~rlba(j()s de

(';cucducLo, (1:cantdri.L·¡adu, L~;l(·f()no!J, yen qC:JlE:r '.1 ~~od() _1G ~e.Jac'~ cnado con servicios pób 1 ¡ ::o!-;

¡:."aT:cac ón, contrat.ac:ión y (ulIT~in.istrac~(\n c:(~ ncqoc;os de 1.nJ.L':;H~~-)L.rucLu~a, p.royccLO~3. re aC·!(,·Ili.H1U::j

'::.)]'1 e~()ras de :n!:ra(:~.sl_!-uctu.~a, pr()yecLo~:; ':~!": :nqen;cr_-';a, m::n::,.ros v en general (~l desür.roOl e d(~

:v

(:.:vi j drqc.I Lcct:u--:-a '<}ccuc,ón,
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relacionadas con act-¡"'lidadcs de o rnarno nt.a c i.ón , s o lda du r a , a.l quilo r de equipos r o a c i o na oo s con
obras c ivilo s a r qu.i t.o ct. ó n i.c a s V 'jcrnús a fi no s , D;sefíos, t.a b ri c ació n , c ornpr a venta, pe rrT1uL(J.,

arrendamiento, almacenamiento, i nlo rrno d i acióri de bi e nc s r o l a cio na d o s con :a ¡ridll~-)Lr-ia de (j

cons t.r uc ción • Alqui.lcr y ar r o ndami ont.o de t.odo tipo do maqul naria , o qui po y bi o nrs liJnq:bic.c;.
As-í como el comercio de otros t-jpos de maquinaria y oqui po s r-o la ci on ado s con obras civi (~S,

o t.i c i.na , dotación industria: 'i demás. Comercio al por mayor de ma t.o ri alo s de c on sLr uc c i ór-
a r t: i c u: os de +o r r-o t.o rí a , poi nt.u r a s ,
c a l oíacci ó n y dorná s r-o l aoi on ado s a

pr oduct.o s de vidr-io, equipo y ma t.orial c s rj,~

i nsumos de íorr ct.e r ..!a. Como r c i C) a 1 por mor.o r
fonianerÍa,

oc ! b r o r: ,

pcriód.-icos, mat.o r i a i c s y art:cu os oc pap(;·;er"Í.a y escritorio. Comcrc:o al por mayor de
computadores, o quipo pc r i tó ric o y p roq r arna s de i.nforrnút·icéJ.. Comercio a·] por :nayor do art;cu:o~·5 v
u t.on s i '1.i os dornó s t: i cos Comen: i () d por menor de iJ r t. í cu 1os dopo r t. ivos. Todo L i pe) de a c r. i vi e!cicle

Te·lacionadas con r cpa r aci ón , ment.c n i.mi c nt.o y comercia.l i zac ..i ó n de qui po s de o n trl arnic nt.c. . :0(1·"

ae .. ·¡ vi dado s de corni s ion i s t.a s y ot.r os mayoristas que comercian en nombre y oo:r CUCllLa

t.or co r o s . Las actividades de las personas que ponen en contacto a vcndcÓor·cs '!
r-eali za n transacc~.orlcs c omo r rt al c s o r: nombre de un o r do na nt.o (comprador),
red·¡ izada s por int~c rnet .
T,as acLjv·idadcs de aqcn1.~es deo c:ados· a l.a venta de mat:c:ias pr!mas aqropcc~Jar¡a.s, animi1¡e~; "\/ v()~::

y mal~c~rias prl.mas y F)rc)(llJc:lc)s 3c~mLacabados t~ext:i]cs, c:ombllstJblcs, mij·lera (:E~, ml~t~al(:S y
productos qu:imicos de ""C:~~) :ndu~ ...;t_rial i.nclu:ldos abonos, al imentos, bebidas y i.. (]l:-l¿., ce, pr~(;,...J~.,r:' ,)"
L(~xL¡ es, prendas de v(~st·ir, P~(~!cs, ca·ly,ddo y articulos de cuero, rnadCt-d '/ n1a::c¡-:t] ~':.:

construcción, maquinar.i..a, incluidos equipo de oficina y o.rdc..,nadorcs, (~qu.ipo ndu~~,t r;dl, blJCrUC~;

a0r()naV(~S, muct)"Les, CrlScr(~S domóst:ic:os y ar1.~(:ulos de fc~rr(~t:(~r~a,0nt:r(..,c)l:rc)s!as ac:t:v·dacjcs (l(~

c:(.'mpr(;:dorcs '.,'
f'~>·lu·jda~:; 1 ;JS

casas de subasLa a·¡ por mayor. I;~:jccüción de temas relacionados con la q(~s~~ión dnlb~c;nta:., La ,~,;

como t_dl·crcs de sen s b; il'.ación en Lemas ambientales con miLo.ioq.ia partic:paL Vd y de :)~lC

sector urbano yRural Asesor"Ías

per sona 1izadas para orqan·i zaciones
amb·i cnta·1 Mane jo y conservaciones

cva·luacioncs h·idroJóqicas, p.1an de

c·jccuc:ón de PGl"RS, eva·luac;.ón dc~

I;on el objetivo dü generar cst~rateq·ia~; de ~:;o~~t(~n:b:
de sueOlos y aguas, est~ab:l.cc;m·~cnLo dc~ bosques pr~)tc;~t.o

manejo y ordenación d() cuencas Forrnu: de ¡ ón, scqu' ni C'JI

calidad de aquas res:dui:I·les, cii~~(~(,o para C~· conL:,"Cj

_u,

de

contdrn:nac::.ón at~mosfór·;ca, pOLancs de mane·jo de .rcs "i.duc s :...;ó: idos, aqrico¡(ls, indusLl~!d (' y
i n~.C(V(~Ii( un

de cDml..;n·: dadc:-:i desde j a pcrspt...~cL·¡ va de i a pedaqoq !.a, :a p~)Lc()loqía. y .:: y

COInunit':.'.r·lo. Formu·;aclón, implement.ación, c·}ccuc.ión de planes de qcst.·;ón de·: ricsqo, p ;l>,(:~;

acc;~)n '.i.~Lseroy ('~.ab()rac·;ór~ dc~ Hidl.crié.i1 pcdaqóg~eo y s·;m:~.;a'-cs. J)csarr(; lo de: F) C·/d~~; ?d \'
braTld·inq de: a ()mprcsa s·imula~:;ól1 c!""~3d para e·¡ dcsar~'o: ,() d(~ proyc':~~cs ~;rr.\an()~ o c()rnr:~I~(' a
por ;ntermcci.o de rClldcJs. Pacticij)ar como asoe (_lOO, sociu o accolon"is1.iJ () (.j,;')I~;r r CLd.;qu·;cr f())·fTr';

aso a~,'va e de c<'·iabo:ac.ón cmp!csal~lal, CCL pcr-scnas naLi.Jt'(1 es o jur';o cas, ·)¡JC!(.Hl C~·

r·d~;, pa r·a e j '~~~sa:ro ~.j () e:1e p.r()yecLos '1"; nCu:l ado~:) e re ¡de Oiú.icl().c; con e ~ ob jet.o ~;()C, ;·1

d ~;o~~¡\~d(jd podr;3 (;·:t...)Cui..(ir v ce eb,~ar ,os a,~t~os V CL'ntrat:os de naLur;1:cza

rn':c: i e s co

al dcsarro:lc d(~ su ob·lcto sO~:~';.l: para estos cf(.~ct()s

() e ('ct~rónico que f~acil:.tc la ·n~-~L("umcnl.ac·iÓn de] a~:t.()

fY:)Clrf.i ut
:unt_ t'(.l i:·

:~unll.; d : C:Cfioucentc\s

Ledas

(~,¡,i( Im·:.s:rlo, ~~od~:) r·Cd izar Ctú.l qL~.er (;LI~a acC"L\,'·¡dild ....)conórr ca

ex~ r-an ero. La SOC! edad podt·ú ¡ ¡ CV(Jr d caDo, ().~·l qcncra i as op(~r;¡c i , I

!!a~'..l··a)c·/,(j que; e1¡as fuere"!"., :)Í.) ;cto mene (.""Ir':lCO,

dcL'

COIfler

CAPI'rAL

Pagina '1ur. (,
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REPRESENTACIÓN LEGAL

j'-_;

La soc i.odao podr;.) SC,(

:.',

, • o>; , {'~ : i

P t!' ¡ í)C~·:·;~;·~a.

e ;I::,·;~cr¡.:.'· tudd~;'

u n í po r s oria M-icntras qu« \_a soc ieoad sea p ! Uf :.per s ona 1, tes aee i on ~)',d~~

(;r'(1¡Jrl()~S()C~ des,

as at~(:bucion(~scluC
y dcb(~rárl (jeslgnar
I\s.;]yr.b ca Cenera],

en Ia Ley y os c s t a tutc s ;:¡(' 1(~ confieren a :1..)5 d i vc r xo s
un r cp rcscnta-u.o Jcqa L, o am.or or somct.Jdo
será ¡', .:~q' ~jc aqtlC 1 que \.~LC t co r: mayor'

ei] 'H ~ qnado pa r~(J un t.órn: i no de un ano o c,; ¡ ornpc que c o n s 1 dere po r t: 1 no n to s
l.a s tun ciono s do! r oo r osor.tunt.o l oqa. t.c rmi n.ir á n en. caso de dim i s t ó n ~)

r'(:V(-'(>H"~ ¡ o r: p o r parte de la As arno : ea Cenera I de ,:.ICC:i_CHLi st.as, eje cto co s o o de ~_ncapac-Ldad o r:

cl(~LJ(; ;os casos ()L que c'l r oor o s ont.a nt.e Legal sed 1)::'ld po r sona net.ur> ; y en caso de li qu i.dación
v~":'j,:_j;") jlJd-:_C,d, cuando cOl representant.e :eqal_ sei;: una po rs ora Jdrí(LiciJ.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

. d '\.1 de F.cprc'!sc:n dnLc •-;-:'..' í: ~"! jecu1:.a.r _J__odos
','l;[;-'t) COIl

! os ;;:¿t_Q_~"_._.Y cont. ca L::.):;
(j. ex': stcPcLa y' c-;

f.]' : nv()sL:i do de :.__)s mas ar:lp ¡ O:;

/~)()C; cea.d, de'

a:·; r'~: 1de: onc:s (rC!ltc a tcrcc.ros,
:~C' (:;.hradu~) por e; rcprCSl.:ntanLC Lcqa

dminist.r(~dcrc:J de La soc Cd.'HJ, por .:-:'1

-Le c:~tú prot: i.b_l_oo al _r,,:~p,rcs(~nLan1~(~ ;_cqa: _y d i ;_JoS ,:.lcrn¿Js

o P()T lntcrflU(!sta p(1TSOna_, obtCT'CJ- baicl l:11a~_(1U;1.~I"(()rma (~

f:locln di-H.J j ur ';d i Cd próst,amos po l~ pa_rt~(~ de "1d SDC'j edad u ObLCn(~.r de pa rtc de la soc:-i (~cJad a va :, v
:-:':.1 (_) ('li;}; epi ()~~r--(; 1, po ele ':1dr¿n\~. ~a de !-:u~; ')():' qdC i 0[1(-;.'''; ~_")(:!'''scn(;; ':~:;.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENT.ANTES LEGALES
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])c)r (j()(:lJm(~rlt.() F)r-ivacic)
(:~mdr¿J (j(~ (:c)m(~,rc:'¡()(~:

do : 7~ de junio de
'9 de aqos to de 707.1

7071 de la Asamb:ea
con el No. 89969 de

ConstituL
libro X,

.rn , n scr: :_~1/0
se::, c1c,'-; CJ el :

P.EPFI·:SENTANTE[,FoCA[, ,JUAN SEBl\STTl\N VARCAS MARIN C.C. No. 1.08A.DU. /11

RFPR!·~~;F.NTANTI·:T,f:CAT,SUPLENTE KEj ST [AN l\NDRES MARTN lIENAO C.C. No. ¡c,.OCJ?(j',¡)

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De c()nformi~ad con lo o s tabi o c ido en el Código de P'r oc odimio nr.o l\dministrat \/0 y de: ;)
Co nro no i oso Adrn inis tr aíj vo y l a l.ov 962 de 2005, Los l\ctos Administrativos de r oq i srro quedap
ti rrnc:, dentro de lOS di o z (10) d í a s h ábil o s si qui ont.o s él a fecha de i ns c r pcic')n, ,'-~ornpr o qU(; !1(~

sean objo t.o de recursos. Para estos ofoct.o s , se informa que para a CÁMI\¡~l\ I)F (:()~t¡l<HC:C

MJ\N;¡.A¡'I-:~;POR CJ\LDAS, ,os s á ba do s NO son <Has h ábi les.

Una vez ¡ nt.o r puo s t.o s ¡os recursos, los Actos Admi n i s t.r a t.v vos r c cu r rido.: ,::¡uc:(ldTl e'ji -':r'('

suspensivo, ha s ra tanto los m-ismos s oa n r osuoft.o s , conforme i o p r ovó o ! arLíc1i'lo /') de;

Proced'm:enLo Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Iqc de

1\ la fecr:d y hora de o xpo di ci ó n de o s t.o ccrt~'¡ficado, NO se encuentra en curso n:;:o\JT~ r o r.u r x-: .

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: VI\390
Actividad secundaria Código CIIU: [,"1\;.>90
Otras actividades Código CIIU: F1\3:30

1,A '!\j¡;ORMI\C ÓN CORRFS]'t);\;¡j F;r'¡< ;\ LCS !'~ST!d~I.FC M ¡ l"~J"<)S ~)I.', C()jJr¡.',¡":C',O, /\C¡<NC, 1\:; " ,OH.' ,j. ,\

I'I:PSONJ\ NJ\TUP./\[, ;¡;:NJ- M/\":'R:C:Ui,/\íJUS I':N (FEl\S CÁMARAS nr: COMI-:FC,Om:1, 1'¡\íS, 1'(,[lRÁ 'UNSlJ'."r\!~ih

\~ww. FlJF:S.ORe;.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De ':)nf~)ím dad C():1 o p r ov: .st.o en

de )0' C) cJ¡, ! !J/\NF' e

e: ar r f cu l o ?/.._1_.1,3.')." de'; !)c(:r(~t.() ~()'I.''! (1(; )()':-, V

t. ama no de) a ornp r os a es ~.~,eRO EMP1·U:S/\.

[,(~ .rn to r or uc acuC':do (J la i nto rrna c i ór: reportada por o i m.it: r: (:u ado .: . il
í o r ruu d~ e: Rl;FS:

r o s c s po r act.ividad o rdi n a ria : SO
/\C' : v ,dad cc:u'lóm: ca por :a que por ci b ió mavo ro s nq.resos en ce, pe' r' i oelo u
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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACiÓN LEGAL

Fecha expedición: 29/09/2021 12:15:09
Recibo No. S000645662, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACiÓN 1C6RzRZ7uF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ue: o r: ele ~~O~lt ¡CLOS. Todos os COJ:Cl;CLUS que surjan entre

~:()nLraLo soc:a: saivo las excepciones l oqa l.o s , ::;cr-Úf1 dir im i do s

os accionistas por' razó n de

por la super nl.endcnc 'l (J

con cxccpc -i ón de ¡ as a ce i unes de ~mpuqn ae: ó n de de e i s -¡ ones de 1a As amb ca Cene !-a de

~-;tdS, '.'uya r'CSO ución so r á s omot.oo a él a ro i t. r ajo , o n LOS t.ó rrn i no s p r cvi s i.o s en la C,(_1.'_JS',,;

us (:stdL~JL()S. Ccrt~Licas: Cláusu_La Cornprorni so r i a , [la impuqnaci ó n de ~¿]S do t.or rcina c OIl' ,)

a Asamblea Cenera] eje al~(:i()rl:¡st_as dcbc:rá a(jclarlt:a,rS(~ arlt:(~ l1rl 1:rltJUfla! ( I r~:

. t o rmado por un ;::i rb t. ro , e
a rb : t. r a Je

cua ~-;ct-c'l. do s : qnado po r aouo r do de : (lS

Y cone i aci ór: rncrcanti de Manil'.aLcs.

p(_~r: es, ~) ('~'
1-: J {l r b Lpur e: cc.nt. ro de

'Jí2S ljIlrlCiO SCJ¡j aboqddo n s c rtt.o : fa! l a r á en do r cc+o y se: s ujct.ar ó a l a s tarifas p r ovis i.a s POt- (;,
\'{~nt_rD de a rb i Lr a j o y c o nci Li a c i ó n mo r c a nt: de Mani z aLo ss. ¡.-:¡ t.ribunal de a rbi Lr amo n t.o Lc;nclr/i

(:()[1iO ~)cdc e centro de a rbitr ajc y conc:i li a c i ón rnor oant.}." de Man i zaLo ss, se r oqir á por- . a s

:(,_) ()I:H) (J.nas i! de acuerdo con e,-¡ rcqJarncnLo de] a ~ud-j do centro de COT1C>i l'i ación y arb ~tora ·jc.
CVC~-;

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

-.1(: 1a Po: ¡ e a Nac i Or1d
cstdb Cl,'~1i:c:nto de CDmc:r"C o han s \J'~) pucs10S ;1(_);:-; (ld :)S de:.

d !,,;CIlSU 1 La d La uasc eje datos de

ólSI.;r·pc;ón de 'a emprcsa y/o e;-)Lablc(~imicnLo en c

l_c .Codo r"ct'icja la :-;iLuación juríd ca r-cq scral de La s()c-i(~dad, a la Lecha '¡ hura de: .~;,j

'MI'OH II\N II . l.;; firma digital del secretario de la CÁMl\lil\ DI COMH~CIO D[ MI\NIZI\I.LS POli Cl\t .DI\S contenida en este certificado electrónico se nncuentra
c!Tliticia por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las eXigencias establecidas en
la I ey ~?( de 1999 Dara validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

I El hrma digital no es una firma digitalílada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

! él firma rnecállic¡:Jque se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o do quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
qi:IC'íl a'lala esto certificado. ! a firma mecánica no rcernpl¿lI.a la firrna digital en lOSdocumentos electrónicos.

1\1 realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transaCCión.

••• FINAL DEL CERTIFICADO •••
---_ .._--_ .._--_.-
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Este es un documento público expedido en virtud de
la Ley 842 de 2003, que autoriza a su titular para
ejercer como Ingeniero en todo el Territorio Nacional.

En caso de extravío debe ser remitida al COPNIA
Calle 78 No. 9 - 57 Oficina 1301 Tel: 636 5364 Bogotá D.C.

01 8000 116590

• •



\~
CONTRALOR íA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN nJDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SlBOR', hoy viernes 07 de

enero de 2022, a las 10: 19:46, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO {¡:
ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.• ~~I~on~~~:~~~-n--- ---- ~~~5-1-27'--5--4-----'1/~'--'-----"'----------=~-~-~-~---------j
~~~j.9~_9_~~erificaCiÓn· .. -901512754211008101946 J

l.sta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados,

De conform idad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octuhre de 2004, la firma mecánica aq uí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales .

•

/
I'W,'

~I
/' '.-

Y"'" -- "'-,"
EDUAROO JO$f PINEDA ARRIETA

l)igitó y Revisó: wi:u
,""",.,_,"',,".•"".""',"'''''' ,'·"'X<:"i.',''''··'~C;,'''::"""'V;.'''''''''''''''''''_.'.",·,·'C·"",,,_:,~,,,",!""••il~,;,,,,.,,,",,,,,,,n,;.,",,,,,,,,,,,,~,;;;,,",,,,.,,,,,""~""""""U',,,,Ú#",..,..,, ,",,"'¡::=__ ·Z~ __ ~;_~'''''''''''''(h'F~'''·';'_~· .... ""

___ __;,,("".l!L.,.I.c·'~l:'!D..'l"X"·'w ·";·"~_r' r _ ·--··lnf ...~. / .. ·t,,···;n;rl,~L·1.·L(:..,~;f!··"-2 _



\~
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPllBLlCA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA IU~SPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR'. hM viernes 07 de
enero de 2022. a las 09:35:55. el número de identificación, relacionado a continuación. NO Si': ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

I.sta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación. coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2 J 50 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

/

,( /'
/,t"'-

" "á/ -Ór , ~"./t.. _ ...:..' ~
EDUÁROO ,JOSE PINEDA ARRiErA

i)jgitó y Revisó: WLB

-:



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

/CERTIFICADO ORDINARIO
(- No. 153442133

~~~)!!:\~i:'
I!f :.¿
WEB
16:25:32
Hoja 1 de 01PROCURADURIA

GENERAl DEu NAClON

Bogota oc, 07 de Enero del 2022

La Pf~OCUHADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez onsultado e: Sistema de Información de Hegistro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI). el(la) señor(a) PROCIVIL INGENIERIA y CONSTRUCCIONE dentiftcadora) con NIT número 901512754-0:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: t.a certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso. aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes. se certiñcarán todas las
anotaciones que figuren en el registre. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: Ei certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias. inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de Investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones publicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales coiombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado. es responsabilidad de !a Entidad, validar la informacion
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes ntrnr

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
.Jete División Centro de Atención al Público (CAP)

A rENCIÓN
ESTE CERTiFICADO CONSTA DE 01 t-IOJ';'(S) SOl.O ES VALIDO E'" SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SI::AEL III'ISMOEN

TODAS LAS HOJAS.

Dlvisjó:, Contro de Atención dI P'.~t;ilC(i(r: ..\¡))
¡'"¡Pe: ~]r]tu¡ta01880081 Oj15' ucap@pr0cu: adun,·;'.~~Cj\1 :~o

www.procuraduna.oov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURIA
GENERAL DE u NACION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 179378774

•WEB
093458
Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 07 de enero del 2022

La PROCUr~A[)URIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica q¡': vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI). el(la) señor(a) JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN identifi7d (a) con Cédula de ciudadania número 1088011711:

NO I~EGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: l.a certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y. en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e Inhabilidades generadas por sancroncs penales
disciplinarias inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los f...llos con responsabilidad fiscal de las decisiones de
pérdida de Investidura y de las condenas proferidas contra servidores. ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones pubhcas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado. es responsabilidad de la Entidad, validar la Información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONlAIEZ
Jefe División Centro de Atención al Público

ATENCiÓN
ESTE CEf<T!FiCADOCONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTAliDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO E \1

TODAS LAS HOJAS

División C(!:1Irude t,t(_'ncloP al r-:'L;olicofC.:\;))
ti.iea gralu:t2 01p'(j:)()91031!:, dc"P@Of(:cLP-aduria.qo': ce,

Carrera tj !\Jo. 1~ fiO Pi;;.: 1. Pbx 581fi"f5(; ext. 13'\(1~5 P.o;¡ola 1)C.
www.urocuradur.a qov cc
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8/10/21 9:37 Policía Nacional de Colombia

POLICIA NACIONAL
DE COLOrv1BIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

. La Policía Nacional de COlomb~nforma:
Que siendo las 09:37:03 AM horas del 08/01/2022,el ciudad7dentificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 1088011711 /
/ Apellidos y Nombres: VARGAS MARIN JUAN SEBASTIAN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidadcon lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de I~ Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Estaconsulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registradoy solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalacionesde la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 181\ JI 69f·· A:-,

/ona lndustnal,barrio
Moorov.doo P,O~Jot:l 1)(;
¡\tenO()!1admuustrauva I¡Jrll:~;1

viernes / 00 am él 1 (JO pi'\ Y /

pm a ~d}üpm
1mea de atención al ciudadano

01;'9/00 cxt. 300'1/ (Ilogot;ií
Ilesto del país. 018000 !'10 1P
I·-mail
lineadn octagapoucn _gov _co

https:.'ianíeccdcntes.policla.gov.co:7005/WebJudicial/formI\ntecedentes.xhtml
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rodas los derechos reservados.
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Consulté!

~ Policía Nacional de Colombia

~ (Default.aspx) Q_

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

.J.Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25jOI/2022 03:17¿:; p. m. el ciudadano con Cédula de CiUdara NO. 1.088011711«

/ Nombre: JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 29508463 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q. Nueva Busqueda I 11-- Im~rimir-l
L )

Informadón 5159000

Poli(ltl Naíiollill de Colomb¡o •Dtreccron(,~n'2rC!1. (.ra. s", N·J, _-,! •
(-~~ntrrJA(1n'.il',I~:j._jtl'.·O N."t::i(,'1dl (CAN; P,',;'J,-;I.:;

Linea eleotenc tou: OlGOOO-Y1011J
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CERTIFICADO
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL y APORTES lEGALES ARTíCULO 50 lEY 789

DE 2002 (PERSO~RíDICASI

Yo JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN, identificado con C.C. No. 1.0
de Dosquebradas - Risaralda, en mi condición de Representa Legal de
PROCIVll INGENIERIA y CONSTRUCCIONES PROCIVILlC S.A .. , identificado
con NIT 901.512.754- , certifico el pago de los aportes de salud. riesgos
profesionales, pensi es y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
Colombiano de Bi estar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley
1819 de 2016) pagados por la compañía desde su conformación. Lo anterior,en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Yo, lORENA MARíA GUTIÉRREZ MORALES, ~Ificada con C C. No.
1.088.271.682, y con Tarjeta Profesiona~~. 243119-T de la Junta Central de
Contadores de Colombia, en mi condición ~_~ontador de PROCIVIL INGENIERJA y
CONSTRUCCIONES PROCIVILlC S.AS., identificado con NIT 901.512.754-0,rfÚego
de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de
Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía desde su
conformación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la
Ley 789 de 2002.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los cinco (05) días del mes de /
enero de 2022 .

1 (:\ . \
~ ..t..U..,L(...l..LUÁ.Á...(.(.A t ! J....t)~..l_.u.4.Vt

•
JUAN SEBASTIANVAR S MARIN
Rep. Legal PROCIVILlC .A.S.
C.C.1.088.011.711

lOj2..ENIj 6~)T¡{gg1.2 .. ~1.
LORENA MARIA GUTlERREZ MOR.ALES



\\Y1JJ fL:::I::T:=~"",,,-~\ - ."'0'''_' \J7
.. QüfI.. ~ Cor'ft4ldot p,;,tffit¡:,\).• e
~ .. 43. . .• ~nbIe



JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Certificado No:

e 5 e 5 8 1 R 8 880 5 R 8 0 e

•
LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

/ .
Que el contador público LORENA MARIA GUTIERREZ MORALES identificado con CEDULA DE
CIUDADANíA No 1088271682 de PEREIRA (RISARALDA) y Tarjeta Profesional No 243119-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción

/'
NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * • * * * * * * * *
******************************************************************
******************************************************************

Dado en BOGOTA a los 25 días del mes de enero de 2022 con vigencia de (3) Meses. contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado. lo puede consultar en la página web
www jcc.qov ca digitando el número del certificado



GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

F-GC-45
Versión 1

Marzo 2018

Manizales,enero 15 del 2022

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: REPOSICiÓN RED DE ALCANTARILLADO ENTRE LAS CAMARAS 87
y 87a, SECTOR CANCHA ESTADIO y REPOSICiÓN RED DE ALCANTARILLADO
CALLE 4 ENTRE CARRERAS 7 Y 8 y CARRERA 7 ENTRE CALLES 4 y 4a EN EL
MUNICIPIODE SAMANA, CALDAS

El suscrito actuando en mi calidad de proponente JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN
Identificado con cédula No. 1.088.011.711quien actúa en nombre propio manifiesto mi
voluntadde asumir, de manera unilateral,el presenteCompromisoAnticorrupción, teniendo
en cuenta las siguientesconsideraciones:

1_ Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS SA E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos de
selección, y la responsabilidadde rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me encuentro
dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar
transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente documento unilateral
anticorrupción,que se regirá por las siguientescláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente, mediante la
suscripcióndel presentedocumento,asumo los siguientescompromisos:

a. No ofreceréni a título personalni a nombrede la empresaque representoni daré ninguna
dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de EMPOCALDAS SA
E.S P , ni del Comitéde Evaluación,ni a ningunaotra personaque pudiereejercer influencia
de cualquiertipo en relaciónconmi PropuestaEconómica,ni en ningúnaspecto proveniente
del procesode selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleadode la empresaque representoni ningunaotra persona lo hagaen su nombre.

C. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
curnplirnientode las leyes de la República de Colombia. y especialmente de aquellas que
rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente ofrecer o pagar
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sobornos O cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS S.A. E.SP., del Comité
de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en
relación con mi Propuesta Económica, ni con el presente proceso de Selección, bien sea
directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que
tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la adjudicación
de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos Pliegos, o la fijación
de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la comprobación a que se
refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las formas de incumplimiento del
presente compromiso, la no revelación clara y suficiente de cualquiera de los pagos a los
que aquí se hace referencia, independientemente de cualquier otra circunstancia o del
destino lícito o ilícito de los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como Proponente
asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas
en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en los mismos, el incumplimiento
de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS. Declaro
bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser destinados a la ejecución
del Contrato resultante del presente proceso no provienen de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de
Manizales, a los 15/01/2022

,!
'J W.Il.UW.UJH I ~~

JUAN SEBASr~N VARGAS MARIN
RL PROCIVILlC INGENIERIA S.A.S
NIT: 901512754-0

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un proponente
plural, sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través de los
representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia y
representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de presentación de la
propuesta.
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Versión 1
Noviembre 2020 POLíTICAS DE SEGURIDAD y PRIVACIDAD DE LA

INFORMACiÓN - CONTRATISTAS

NOMBRE DEL CONTRATISTA:
IDENTIFICACiÓN:

JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN
1.088.011.711

NOMBRE DE LA EMPRESA O SOCIEDAD: PROCIVILlC INGENIERIA y
CONSTRUCCIONES SAS

NIT.: 901.512.754-0

CLAÚSULAS

/
PRIMERA. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes, la "Información
confidencial", que reciba por parte de EMPOCALDAS SA E.s.P. y a darle a dicha
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su
propiedad. Para efectos de la presente acta, "Información Confidencial" comprende toda la
información divulgada por EMPOCALDAS S.A. E.S.P. ya sea en forma oral, visual. escrita,
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y como tal al ser
entregada a la parte receptora.

SEGUNDA. La parte receptora se obliga a mantener de manera confidencial la "Información
confidencial" que reciba de EMPOCALDAS SA E.S.P. y a no darla a una tercera parte
diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha
información para los propósitos autorizados, y quienes deberán estar de acuerdo en
mantener de manera confidencial dicha información.

TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA no divulgar la "Información confidencial",
incluyendo, más no limitando, el informar a sus empleados que la manejen, que dicha
información es confidencial y que no deberá ser divulgada a terceras partes.

• CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a utilizar la "Información confidencial" recibida
únicamente para el desarrollo el objeto del contrato suscrito con EMPOCALDAS SA E S P

QUINTA. El CONTRATISTA se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva
de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por
EMPOCALDAS SA E.S.P. al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o
electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en general.

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, e!
CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en
el articulo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.

SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las
obligaciones establecidas en la presente acta éste será responsable de los daños y
perjuicios que dicho incumplimiento llegase a ocasionar a EMPOCALDAS SA E S.F'

OCTAVA. La vigencia de la presente acta será indefinida y permanecerá vigente mientras
exista relación receptora, se hará acreedora a la Pena Convencional establecida en la
Cláusula Séptima del presente Contrato.
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CONTRATO DE OBRA N° tkJ- 307-- ---_---------_ .._.------,------_ ..._ ._----MODALIDAD DE SOLICITUD DE UNICA OFERTA
CONTRATACiÓN

-
CONTRATANTE EMPOCALDAS S.A E.S.P.
NIT 890.803.239-9----------------------------

ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE
--REPRESENTANTE LEGAL

--------------_-------_ .._-_ ..._-- -- ----_. __ ...._-.------ ---_._--_. -----_._--_._._--CC 16.072.158 DE MANIZALES-------- ...,_._-"._.•.__ -_-
OBJETO MEJORAMIENTO DE REDES DE

ALCANT ARILLADO SOBRE LA VíA QUE
CONDUCE HACIA SAN JOSÉ ZONA
URBANA CARRERA 3 A BARRIO SAN

I JOAQuíN FASE I EN EL MUNICIPIO DE
RISARALDA CALDAS.-_._- ----------------- --_~ONTRATISTA PROCIVIL INGENIERIA y
CONSTRUCCIONES S.A.S.- PROCIVILlC

-
NIT 901.512.754-0
REPRESENTANTE LEGAL JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN-------"----_ ...,._.------------" ..---_. --"._------_ ...._----_ ..__ ._.__ .__ ...-- •..._----_ .._--_.__ .
CC 1.088.011.711 DE DOSQUEBRADAS.- _.,----_.- .._-_
MUNICIPIOS DE EJECUCION RISARALDA, CALDAS-- t------ --_._-_._----COSTO DIRECTO $ 157.409.845,13 -_
ADMINISTRACION 24% $ 37.778.362,83
IMPREVISTO 5% $ 7.870.492,26

r~:~~~~~~~~I~~:f;9% --
$ 7.870.492,26

1--------_ ..

$ 1.495.393,53
----- •... - ..--_-_-,------ ._--_ .._------_ ..--_ ..•...-.__ ..,.._._-
$ 212.424.586,00 INCLUIDO AlU E IVA

I SOBRE UTILIDADES
I-RECURSOS-------_ -- __ CONVEN-IOMUNICle-R-íSARALljA~
l~f~~\Í¡~IÓ: - -~~ ~_ ~_-={~~~~3Nfft~~~~EZ~:AE~-DT~~21_

Entre los suscritos a saber ANDRÉS FELIPE TABA ARROY AVE, identificado con
cédula de ciudadanía N° 16.072.158 expedída en Manízales, Caldas quien obra en
nombre y representación de EMPOCALDAS S_A E_S_P_NIT 890_803_239-9 en su
calidad de Gerente debidamente facultado medíante Escritura N° 1483 de dicíembre
16 de 1997 de la Notaria Tercera de Manizales y escritura N° 2214 del 18 de
noviembre de 2004 de la Notaria Quinta de Manizales y nombrado mediante Acta
No. 0000382 de la Junta Directiva de abril 08 de 2021, tal como consta en el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Cornercio de Manizales y amparado en la Ley 142 de 1994, reformada por la Ley

Q Carrera 23 No: 75 - 82 f'v1anizales-Caldas
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689 del 2001 quien en el curso de este documento se denominará EMPOCALDAS
S.A. E.S.P. de una parte y de otra parte JUAN SEBASTIÁN VARGAS MARÍN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.011.711 de Dosquebradas,
Risaralda obrando en nombre y representación legal de PROCIVILlC S.A.S. con
NIT No. 901.512.754-0, quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin
inhabilidades e incompatibilidades Y para efectos del presente contrato se
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de
obra el cual se regirá por la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 151 de 2001
compilada en el Decreto 1077 de 2015 y demás disposiciones que en materia de
servicios públicos domiciliarios tengan aplicación, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que según Estudios de Necesidad de Contratación del 30 de
noviembre de 2021 suscrito por el Jefe del Opto. de Operación y Mantenimiento
manifiesta que: "Las redes de alcantarillado están construidas en cemento que ya
cumplieron su vida útil, presenta hundimientos en la vía y afloramientos de aguas
negras que causan malestar por los olores nauseabundos y proliferación de
vectores como moscas y zancudos. Es conveniente realizar el mejoramiento de las
redes de alcantarillado porque se están presentando hundimientos en la vía. Es
oportuno realizar la reposición de las redes de alcantarillado, para evitar un
deslizamiento que puedan afectar las viviendas aledañas o problemas de salud
pública". 2) Que el artículo 11 del Manual de Contratación de EMPOCALDAS S.A.
E.S.P. establece la posibilidad de solicitar solo una oferta cuando el objeto a
contratar se encuentre dentro del margen establecido en el artículo 1.3.5.4 de la
Resolución CRA 151 DE 2001. 3) Que el valor del presente contrato no supera los
280 SMLMV. 4) Que una vez analizada la propuesta presentada por PROCIVILlC
S.A.S. se determinó que la misma cumple con los requerimientos solicitados por la
empresa. 5) Que existe disponibilidad presupuestal en el rubro de gastos de la
entidad para atender el pago que cause el presente contrato, para lo cual se ha
expedido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 00983 de noviembre 30
de 2021, bajo el rubro 230101039822 con denominación "Convenio Municipio de
Risaralda". 6) Que los anteriores documentos y certificaciones justifican y dan
validez al presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: MEJORAMIENTO DE REDES DE
ALCANTARILLADO SOBRE LA VíA QUE CONDUCE HACIA SAN JOSÉ ZONA
URBANA CARRERA 3 A BARRIO SAN JOAQuíN FASE 1) EN EL MUNICIPIO DE
RISARALDA CALDAS. Trabajos que se describen a continuación y de acuerdo con
las especificaciones suministradas por EMPOCALDAS S.A. E.S.P y a la propuesta
presentada por el contratista, la cual forma parte integral del presente contrato.

l' t Gobierno de ~
YCALDAS~

~ empo@empocaldas com.co

@>www.empocaldas.com.co
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mejoramiento de redes de alcantarillado sobre la via que conduce hacia San José zona urbana
San Juaquin Fase 1) municipio de Risaralda Caldas

(Carrera 3 a Barrio I
I

CONTRACTUAL

ITEM I
DESCRIPCION I UND !

CANTIDAD I VRUNITARIO VR. TOTAL
,

1 !
L __

I
¡ 1 :PRELlMINARES
: 2 ¡Localización y repla1teo mi 58,841 2.COC 137.680I 3 ¡Techado p'ovisoral en plástico y guadua

1 n;2 I m,03: :2¿99 5.162.~62r

I
,I 'Cerramiento con :ela vece y soportesde guadua cada 24

mi ~49,68: :0 ¿c3
-~

Imetros
: :.~O,.J~

5 !Selial preve~tiv2 y re; "rre~.tGra und I 5,00' 15I..~t5 m.9256 !:ls:clación ce va!!a rs¡¡tucio~a 2x4
I llnJ I LeCi ¿"9955 449.95511--_.---

IL 7 [DEMOLICIONES I ,
¡:ccrte con disc~ ao'asivo par dita!acionesincluyesetle
.elastomerico 11: 7.389

','Ccr;'cliciónoe estru::"ras en concreto hidrául:co lcc/uve I
J ml 82,61 '22.183 ¡ 10.t76.5E11 ¡andenes, graceda y caruelas I I

L. ~ -+ ~ +_------_+'------- ~
I ¡Se'lece junta de ~a'l¡rlen:o rigido 511n1 n', 182,841 uaa '.789.638

r=-+, ::~~:::~:~:,;," , , '" =1-m' ; 332.73 "~3 I 10 '92'53
1-1, ---f-n',' .-..;:---0-'9 -'1+-1 ------;----- --1'2 tE" [':<-,eria' corr :,1: ce 2: a 4m . v ,,, :5.552 I 3.525.26í
r-13~ 'Er:itaoc Vertic'-a-IT-iO-~":'II----'-------+I---n-il-- : 250,oci ~8.6S~I 12 ~72.2501
r--,-¿ ~-~:'[J de.,alerial sobrante en vehiculoautomotor r.~;-·¡---2-¿8"':",O-O~--':8-.~-91-4----------1 í-.9-51-.3-'6~r 15 ;ESTRUCTURAS ALCANTARILLADO I i¡----

W3.~51
bta:cción e !Lbería PVC corrugada de 16" lel 68,84

Su[:~injs:~oe ins:aic:ió:, de tapa con are pozo de i~s8ección I
er, HD 0=J.60:11 para trafico pesa~o

2,00 1.t~2.66G
;C¿O'ara de caída 0=1,2, HS3,04, espesorde caree e=0,20
C01 cclcnan oe 2 ecra pecsea e=4Ccm \' boqui'la

hs:a ación de !uber:a PVC corrugada de 6" osra
90,001 '29'9 I , 165A :el

-----_-,,-; -----,-----1-0,O-O+-¡----:-),j-S ~-,6'-: ---------3-.8-59-'.6-'01

------::-¡C -----1D:OC¡-- 76"37..!.¡I-------·--76-9-.3"~(C--~-~--_. '._ ,

JI~8 4,00/ ',C4.672 'íS.716
-----+- ·-----~i----~I-------~

30.03i ' i5.95c I

2,GoI
I

?4 ~ 324
1

I
1.L82.6481

1

Bases y Cafiueias
489.951 I I~.959.8041

23 ;:r:-:pahe a cé--:lara
24 ILLENOS
25 ¡Arena para base yatracue
2E :Llene cornpaclaco cor material dé !2 cbra~---- --- __ __;,

m' 31<63.1201

9.346 8781
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",J 103,26 174.7831 í8,~5,(!93
I¡i

I , j
~ r" i 8,39,911 ' "9 ,~'1

m1 L,')JI
i.I,',W¡

.,~~1': 4.738.~Jai0.,,,,,0
! "(35' ro r ,1:1:

889.9~1 1 ! , i~,:ilO;

2i

28 ¡CONCRETOS

29 ¡Concreto de 21Mpa nar3 gracerias y_ andenes

18 IConcre;D ceD/~épa:c sard:íe! ¡n[l~y€rm:ral2ta
!Corcre\o para pav¡~le~.¡C42i\1~hecho er, oo~a

31 lACERO
Ace;o de ~efuerzo para '.¡e!as¡lraslanas Vi'":\dv

3,561.33:1
22 Car:2stiHa de sDpor:e C? CG'·IE 25 en hie'o

3 8,,', "O,,; t O.~' c~
33

34
E'.omc~to'~~h'l~s~",;;jao Gé:a t'3ba;accres los CG32S se

·.. 1 , ....: l~ .... "" "" IJ '" '" ....... ' '- ¡

¡pagaranse,~únlac¡¿'a 1~asA.lU

~¡"P .,~,,,i
¡'11~.1..;G ¡

3318217\
35 ¡,'ah"iadnr Cis" 111 .. y _,.vl ...... I

1 ! i vt1' \,1: \J i! ' 212.424,586'
COSTO TOTAL

\- I S
COSTOD!RtcTO

! 1)7.4C9,84~,i3

24% i ~ 37,778.362,33
AOMINISTRA.CION i

IMPREVIHOS
5% I ~ 7,giOA9L,26

,~..: ~ 7,870A92)6
UTlLlDADtS

)í'c 1 ~
! • )9" .......~ ...'", 19% :> lA )j~~I)j

SOBRt UTILIDAD
VALOR TOTAl

I i ) 212,414586
- ---

6 650 4S~

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) OBLIGACIONES
DEL CONTRATISTA: GENERALES: 1. Cumplir con todas las especificaciones y
requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos
contemplados en la solicitud de oferta. 2. El contratista deberá concertar con el
supervisor un cronograma de actividades o plan de entregas de acuerdo con el
objeto del contrato y las necesidades de la Ernpocaldas S,A. E,S,P, 3. Asumir por
su cuenta y riesgo todos los gastos en el desarrollo del contrato. 4. Presentar el
pago de aportes a la seguridad social cada rnes al supervisor del contrato con el fin
de autorizar el pago correspondiente. 5. En caso de tener trabajadores a cargo
deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su
función y asegurarse de que los usen. 6. Cumplir con el protocolo de seguridad que
se establezca para el ingreso a Empocaldas S,A. E,S,P, y los frentes de trabajo de
la misma, y la seguridad de los datos que se procesen, verificando que no existan
fugas ni indebido uso de la información, 7. Sin perjui<ti'\ de la autonomía técnica y

V Carrera 23 No: 75 .. 82 Manizales -Caldas
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administrativa, atender instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del
contrato se le impartan por parte de la Empocaldas S.A. E.S.P. (Supervisor). Como
presentar los informes que se exija. 8. Responder por los daños que ocasione en
desarrollo del contrato a Empaca/das S.A. E.S.P. y a terceros afectados. 9.
Presentar al supervisor del contrato de Empocaldas S.A. E.S.P., un plan de manejo
ambiental, en caso de generarse algún residuo sólido, líquido o gaseoso con
ocasión de la ejecución del contrato, donde describa los residuos que generará y el
aprovechamiento o la disposición final de los mismos. 10. Informar oportunamente
al supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de
suministro y proponer soluciones para garantizar la prestación del servicio. 11. Las
demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las
exigencias legales. OBLIGACIONES ESPECíFICAS: 1. Ejecutar correctamente las
labores objeto del presente contrato, de acuerdo con su programación. 2. Ejecutar
la obra aplicando las especificaciones técnicas y constructivas descritas por la
Empresa, deberá Entregar el Cronograma estimado de ejecución de la obra. 3.
Cumplir con todas las recomendaciones del supervisor frente a la utilización de
materiales y equipos. 4. Entregar la documentación solicitada por el supervisor en
un tiempo adecuado. Debe entregar los documentos requeridos por el supervisor
asignado, como requisito indispensable para la elaboración del Acta de Iniciación,
las Actas Parciales y el Acta de Cumplimiento. Todos los documentos requeridos
por la supervisión asignada como requisito indispensable para la elaboración del
Acta de Iniciación son de estricto cumplimiento y continúan vigentes hasta la
elaboración del Acta de Cumplimiento. 5. Emplear personal idóneo en dichas
labores, en la cantidad y perfil que requiera la Empresa. 6. Supervisar el trabajo del
personal. 7. Entregar el trabajo cumplido en el plazo estipulado por la entidad. Debe
entregar totalmente terminadas las obras realizadas a satisfacción y dar
cumplimiento al estudio de necesidad de contratación. 8. El Contratista se hará
responsable de los salarios, prestaciones sociales, pago de la seguridad social de
los trabajadores, IVA, retención en la fuente, y demás costos que implique la
ejecución del contrato. 9. El Contratista deberá velar por el cumplimiento de las
normas de Seguridad y Salud Ocupacional establecidas por la empresa para los
trabajadores a su cargo. 10. El Contratista entregará al Supervisor designado por
EMPOCALDAS S.A E.S.P., copia de las planillas de pago a los trabajadores, copia
de la liquidación de prestaciones sociales, en caso de retiro de algún trabajador con
su respectivo paz y salvo, copias de las afiliaciones y de las autoliquidaciones de
Salud, Pensiones y Riesgos profesionales, así como el certificado que demuestre
que se encuentra cotizando al sistema de seguridad social. Sin estos documentos
no se tramitará el pago. 11. Deberá utilizar los elementos de protección de acuerdo
con las normas de Seguridad vigentes, durante la ejecución de sus labores. 12. El
Contratista deberá presentar el informe de las actividades realizadas a la
supervisión y estará dispuesto a suministrar cualquier información solicitada de los
trabajos efectuados. 13. En caso de daños o perjuicios a un tercero, el Contratista
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deberá asumir todos los costos generados. 14. Cualquier anomalía en la prestación
del servicio por parte del personal a cargo del Contratista, deberá ser subsanada de
inmediato y prescindir del trabajador si se lo indica el Supervisor. 15. Ningún
trabajador debe devengar un salario inferior al salario mínimo legal vigente. 16. El
contratista no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente las actividades
especificadas en el contrato. 17. Deberá tramitar y comunicar a PLANEACIÓN
MUNICIPAL, SECRETARIAS DE GOBIERNO, TRANSITO MUNICIPAL, O DEMAS
ENTIDADES QUE CORRESPONDA los correspondientes PERMISOS por
ocupación e Intervención de Vías y espacios Públicos etc. (Cuando corresponda).
18. Señalizar las Áreas a intervenir mediante elementos adecuados para tal fin y
consignados en los términos del contrato, con el fin de evitar contratiempos tanto a
peatones como afectación a la movilidad del sector. 19. Cumplir con todas las
especificaciones y requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y
aspectos contemplados en la solicitud de oferta. 20. Asumir por su cuenta y riesgo
todos los gastos en el desarrollo del contrato. PARÁGRAFO. RÉGIMEN
AMBIENTAL: EL CONTRATISTA deberá cumplir con la legislación ambiental
vigente, supeditando la ejecución contractual a la previa obtención de las licencias,
permisos o autorizaciones que sea necesario tramitar ante la autoridad ambiental
competente. B) OBLIGACIONES DE EMPOCALDAS S.A E.S.P.: 1. Cancelar en
forma oportuna el valor por concepto de las obras realizadas en los términos
convenidos, previa constancia de cumplimiento de las obligaciones, expedida por el
supervisor del contrato. 2. La entidad deberá retener el valor correspondiente a las
estampillas pro-universidad (1%), ProDesarrollo (2%), pro-hospital Santa Sofía (1%)
y proAdulto mayor (3%) por cada pago que realice al contratista. CLÁUSULA
TERCERA. PLAZO: El plazo para la realización de estos trabajos será de
SESENTA (60) DíAS CALENDARIO contados a partir de la suscripción del acta de
inicio. (Se cuenta con autorización de la junta directiva, para comprometer vigencias
futuras). CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos
fiscales y legales el valor del contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS DOCE
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS ($212.424.586,00) INCLUIDO AlU E IVA SOBRE UTILIDADES,
siendo entendido que el valor definitivo será el que resulte de acumular los
productos de la cantidad de obra ejecutada, entregada y recibida a satisfacción por
parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. a los precios unitarios establecidos y pactados
en el cuadro de cantidades. PARÁGRAFO PRIMERO: MODIFICACiÓN DEL
VALOR O DEL PLAZO: Las partes contratantes declaran que cuando por
circunstancias excepcionales calificadas previamente, a través de escrito por parte
del supervisor y autorizadas por el Representante Legal de la Entidad, haya
necesidad de modificar el valor del presente contrato, lo podrán adicionar hasta por
el cincuenta por ciento (50%) del valor de este expresado en salarios mínimos
legales mensuales vigentes; el plazo se ampliará mediante documento. Una vez
autorizadas las adiciones relacionadas con el contrato EL CONTRATISTA
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procederá a ampliar las pólizas relacionadas en la Cláusula Décima Segunda, hasta
la concurrencia del valor o plazo adicional. PARÁGRAFO SEGUNDO; Los pagos a
los cuales se obliga EMPOCALDAS S.A. E.S.P, estarán sujetos a la apropiación
presupuestal bajo el rubro 230101039822, CDP No. 00983 del 30 de noviembre de
2021. CLÁUSULA QUINTA. SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS: La supervisión
de esta obra será el INGENIERO DE ZONA DE EMPOCALDAS S.A. E.S.P. EL
supervisor velará por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a
cargo del CONTRATISTA y representará los intereses de la empresa para la debida
y cumplida ejecución del objeto contractual, sujetando sus actuaciones a lo
establecido por el Manual de Supervisión de la Entidad. E/ Supervisor tendrá las
siguientes atribuciones y responsabilidades: 1. Dar inicio al contrato, una vez haya
verificado el cumplimiento de los requisitos necesarios para su legalización y
ejecución, los cuales se indican a continuación: - Expedición del registro
presupuesta!. - Constitución de las garantías exigidas. - Pago de las estampillas a
que haya lugar. - Pago de los aportes a la seguridad social. - Los demás requisitos
de ley. 2. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones descritas en
la cláusula segunda del presente contrato. 3. Informar al respecto las demoras o
incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. 4. Certificar respecto al
cumplimiento de EL CONTRATISTA. Dicha certificación se constituye en requisito
previo para cada uno de los pagos que deban realizarse. 5. Realizar durante la
ejecución del contrato la supervisión técnica, administrativa, financiera y contable
del mismo. 6. Supervisar que el objeto contractual se ejecute de acuerdo con los
parámetros determinados por la entidad. 7. Deberá verificar la presentación por
parte del contratista al iniciar, durante y una vez finalizadas las obras de los registros
fotográficos impresos de las condiciones y avance de las mismas, los cuales serán
anexados a los informes presentados.a. Verificar el pago por parte del contratista
de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social y parafiscales. 9. Exigir la
copia de los documentos que soportan las cuentas de pago, así como elaborar las
actas de pago parciales y el acta final. 10. Verificar la vigencia de las coberturas de
los amparos solicitados en la cláusula décima segunda relacionada con las
garantías exigidas para la ejecución del contrato. 11. Solicitar los informes que
consideren pertinentes en ejercicio de su control financiero, relacionados con la
ejecución del mismo. 12. Mantener informado al Gerente de EMPOCALDAS S.A
E.S.P. de cualquier circunstancia que llegare a afectar el cumplimiento de las
obligaciones estipuladas en el contrato. 13. Realizar el acta de cumplimiento del
contrato y dar su visto bueno para este fin. 14. ADICIONALMENTE EL
SUPERVISOR SERÁ RESPONSABLE DE ALLEGAR EN LOS TÉRMINOS
OPORTUNOS TODA LA DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON LA
SUPERVISiÓN DE LOS CONTRATOS A LA SECRETARíA GENERAL -
SECCiÓN CONTRATACiÓN EN DONDE REPOSA LA DOCUMENTACiÓN
ORIGINAL DE LOS MISMOS. 15. Las demás inherentes a la función desempeñada.
PARAGRAFO PRIMERO. Cuando por circunstancias de fuerza mayor la
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supervisión no pueda ser realizada por quien ha sido designado para tal fin, este
deberá informarlo por escrito a la Gerencia y a la Secretaría General de la entidad,
con el fin de que la Gerencia proceda a realizar la designación correspondiente.
CLÁUSULA SEXTA. CANTIDADES y MEDICiÓN: Las cantidades que se
consignan en el cuadro de cantidades son las que EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
estima necesarias para el cumplimiento del objeto pero son susceptibles de
modificación, previa comunicación por escrito al CONTRATISTA, por parte de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. PARÁGRAFO PRIMERO: FIJACiÓN DE NUEVOS
PRECIOS: Si durante el desarrollo del contrato se requieren obras no previstas cuya
ejecución fuere indispensable, de acuerdo con el concepto de Supervisión, los
precios unitarios serán estudiados, ajustados y aprobados por EMPOCALDAS S.A.
E.S.P. PARÁGRAFO SEGUNDO: El estudio de los precios no previstos deberá ser
siempre anterior a la ejecución de los trabajos correspondientes en documento
escrito con previa autorización del Representante Legal. CLAUSULA SÉPTIMA.
FORMA DE PAGO: El valor total del contrato será cancelado mediante actas
parciales de pago, previa presentación de la factura y constancia expedida por el
supervisor de haberse cumplido con las obligaciones señaladas. Las facturas
deberán ser presentadas dentro de los primeros cinco (5) días del mes
correspondiente, junto con el certificado de aportes parafiscales y de seguridad
social del mes anterior de cada uno de los trabajadores utilizados en la obra. Las
facturas se cancelarán de acuerdo con la programación prevista por la Tesorería de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., pero en ningún momento será superior a treinta (30)
días, salvo fuerza mayor o caso fortuito. No se realizará ningún pago anticipado del
valor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos que reciba el
CONTRATISTA serán las sumas provenientes de multiplicar las cantidades de obra
realizada por los precios unitarios, el cual incluye todos los costos directos e
indirectos imputables a la correcta ejecución del contrato. PARÁGRAFO
SEGUNDO: Un día antes de la firma del acta de iniciación el CONTRATISTA deberá
presentar las afiliaciones correspondientes a Salud, Pensión y Riesgos
Profesionales de todos y cada uno de los trabajadores que participen en la
ejecución de la obra, dicha información será confrontada por parte del supervisor,
quien velará por el cumplimiento de esta disposición e informará directamente al
Representante Legal de EMPOCALDAS S.A E.S.P. PARÁGRAFO TERCERO:
Para el pago del acta uno el contratista deberá presentar la fotografía de la valla o
vallas ya instaladas si existieren. PARÁGRAFO CUARTO: El acta se elaborará
entre el Supervisor y EL CONTRATISTA donde se registrarán los valores de los
trabajos realizados y entregados a entera satisfacción. El valor de cada acta será el
resultado de la multiplicación de las cantidades de obra por los precios unitarios. El
Supervisor podrá hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las actas
aprobadas por este y podrá retener el valor correspondiente a la parte de las obras
que el CONTRATISTA no haya entregado a su entera satisfacción. Ningún
certificado que no sea el de recibo definitivo de la totalidad de los trabajos deberá
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considerarse como aprobación de los trabajos entregados. PARÁGRAFO QUINTO:
Para el trámite del acta de cumplimiento (liquidación) se debe tener al menos e120%
del valor del contrato, con el fin de dar seguridad al cumplimiento de las obligaciones
derivadas del mismo. PARÁGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA deberá cumplir
sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscal (Cajas
de compensación familiar, FIC, SENA, ICBF). CLÁUSULA OCTAVA. CESiÓN DEL
CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato sin previa autorización
escrita por parte del representante legal de EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
PARÁGRAFO: Si al CONTRATISTA le llegare a sobrevenir inhabilidad o
incompatibilidad, deberá ceder el presente contrato previa autorización escrita del
representante legal de la entidad, si ello no fuere posible, deberá renunciar a su
ejecución. CLÁUSULA NOVENA. SEÑALIZACIÓN: EL CONTRATISTA se obliga
a realizar, de ser necesario, la señalización total del lugar donde se ejecute el objeto
contractual, esta actividad la realizará de acuerdo con las normas de tránsito que
regulen la materia, a su vez fabricará barreras que eviten la producción de cualquier
accidente. Los costos que impliquen la realización de las obras de señalización y
complementarias serán asumidas directamente por EL CONTRATISTA sin que
implique ningún valor extra o adicional a cargo de EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
PARÁGRAFO: La valla o vallas que deberán ser instaladas por EL CONTRATISTA
en el lugar donde se ejecute el objeto contractual, tendrán una dimensión de cuatro
(4) por dos (2) metros. CLÁUSULA DÉCIMA. ESPECIFICACIONES: EL
CONTRATISTA se ceñirá a las especificaciones que EMPOCALDAS S.A. E.S.P. le
suministre. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL,
VINCULACIÓN DEL PERSONAL: EL CONTRATISTA, aportará para el desarrollo
del presente contrato, su propio personal. Por consiguiente, como empleador del
personal que utilice, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad
social, respecto de su personal. Quedando entendido que no existe relación laboral
alguna entre EMPOCALDAS S.A. E.S.P y el personal al servicio del
CONTRATI5TA, destinado a la ejecución del presente contrato. Por tanto, EL
CONTRATISTA se hace responsable de los salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones de las personas que ocupe para el cumplimiento del objeto
contractual, respecto de los cuales EMPOCALDAS S.A. E.S.P no asume obligación
alguna de carácter laboral. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA UNICA
A FAVOR DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de EMPOCALDAS
S.A. E.S.P Póliza de garantía única expedida por compañía de seguros
debidamente constituida en el país que avale los siguientes riesgos: A)
CUMPLIMIENTO: Para precaver los perjuicios derivados del incumplimiento
imputables al afianzado de las obligaciones emanadas del contrato, por un valor
equivalente al treinta por ciento 30% del valor del mismo y con una vigencia igual
al término del contrato y tres (3) meses más. B) SALARIOS, PRESTACIONES
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SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Para cubrir el riesgo de incumplimiento de las
obligaciones laborales, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 64 del Código
Sustantivo del Trabajo, a que está obligado el afianzado y relacionadas con el
personal utilizado para la ejecución del contrato, por un valor equivalente al veinte
por ciento (20%) del valor del contrato y por una vigencia igual al término del contrato
y tres (3) años más. C) ESTABILIDAD DE LA OBRA: En cuantía equivalente al
veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia de cinco (5) años
contados a partir del acta recibo final. D) RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL: Para indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el
asegurado a la salud o bienes de terceros, por el treinta por ciento (30%) del valor
del contrato y vigencia igual al término del mismo y tres (3) meses más.
PARÁGRAFO: Las garantías requieren para su validez, la aprobación de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. y deberán ampliarse en los porcentajes señalados, cada

vez que se produzcan suspensiones, prórrogas o adiciones al contrato. CLÁUSULA
DÉCIMA TERCERA. PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad
o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato
PROCIVILlC S.A.S. deberá pagar a título de indemnización, una suma equivalente
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la
presente cláusula no impide el cobro de tocios los perjuicios adicionales que se
causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del
presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA
DÉCIMA CUARTA. MULTAS: En caso de que el CONTRATISTA incumpla las
obligaciones estipuladas en la propuesta o en el contrato o en los documentos que
forman parte integral del mismo EMPOCALDAS S.A. ESP., aplicará las siguientes
sanciones y su valor será descontado de cualquier saldo que exista a su favor o
cubierto por la garantía de cumplimiento y en ningún caso su aplicación será
entendida como liberatoria o atenuante de cualquiera de las obligaciones adquiridas
en virtud del contrato. POR RETRASO EN EL PERFECCIONAMIENTO Y
LEGALIZACiÓN DEL CONTRATO: Si por causas imputables al CONTRATISTA no
presenta los documentos, ni se realizan los actos y trámites necesarios para el
perfeccionamiento y legalización del contrato dentro de los tres (03) días hábiles
siguientes, contados a partir de la fecha en que se ha entregado para la firma, se
sancionará al CONTRATISTA con una suma equivalente al cero punto cinco por
ciento (0,5%) del valor total del contrato por cada día de retraso. POR
SUSPENSiÓN INJUSTIFICADA DEL CONTRATO: Cuando el CONTRATISTA
suspenda totalmente los servicios contratados sin justificación aceptada por
EMPOCALDAS S.A. E.S.P será sancionado con un cero punto veinticinco por ciento
(0.25%) del valor total del contrato, por cada día de suspensión o incumplimiento.
POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO: En caso de mora o incumplimiento por
parte del CONTRATISTA de las obligaciones establ~das en este contrato, éste
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autoriza a EMPOCALDAS S.A. E.S.P para que, sin necesidad de requerimiento
judicial previo, del saldo a su favor le descuente un cero punto tres por ciento
(0,3%) del valor del contrato por cada día calendario que transcurra y subsista en el
incumplimiento o en la mora. Por el pago de la suma a que se refiere esta
estipulación, no se entenderá extinguida la obligación contratada por el
CONTRATISTA en razón del contrato, ni se le eximirá de la indemnización por los
perjuicios causados a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.
INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el
presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal
contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros
que tengan como causa sus actuaciones o las de su personal hasta por el monto
del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal
contratante por cualquier obligación de carácter laboral, o relacionadas que se
originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉXTA. ACTA
DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los 120 días siguientes a la terminación del
contrato, las partes de común acuerdo deberán suscribir el acta de cumplimiento y
en caso de que no lleguen a acuerdo sobre el contenido de la misma, será
practicada de manera autónoma por EMPOCALDAS S.A. E.S.P. CLÁUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA. EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a las obligaciones
frente al sistema de seguridad social integral y los parafiscales si hay lugar a ello.
Para el pago de la totalidad de la obra, EL CONTRATISTA deberá presentar los
recibos de pago al FIC, CAJAS DE COMPESACIÓN FAMILIAR, SENA e ICBF,
teniendo como base las planillas de nómina, además de las autoliquidaciones en
salud, pensión y riesgos profesionales de todos y cada uno de los trabajadores que
participen en la ejecución de la obra; adicionalmente la Tesorería de la Entidad
deberá descontar de las cuentas de pago, el cinco por ciento (5%) por concepto de
contribución especial al impuesto de guerra. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del
mismo y la expedición del registro presupuestal. Para su ejecución se requiere la
constitución y aprobación de las garantias exigidas y la verificación por parte del
contratante que el contratista se encuentra afiliado al sistema de seguridad social
integral y, parafiscales si hay lugar, documentos sin los cuales no será posible iniciar
la ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. SOLUCiÓN DE
CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista
y EMPOCALDAS S.A. E.S.P. con ocasión de la firma, ejecución, interpretación,
prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado
con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar
un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) dias hábiles a partir de la
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia
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de una diferencia. CLÁUSULA VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD: En caso de que
exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la
confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que
la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente contrato,
los siguientes documentos: 1. Estudio necesidad de la contratación. 2. Certificado
de Disponibilidad Presupuesta!. 3. Fotocopia matricula profesional. 4. Fotocopia de
la cédula de ciudadanía. 5. Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN.
6. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la
República. 7. Certificado de antecedentes disciplinarios. expedida por la
Procuraduría General de la Nación. 8. Certificado de antecedentes judiciales. 9.
Compromiso anticorrupción. 10. Propuesta económica. 11. Registro Único de
Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio. 12. Verificación en el registro
nacional de medidas correctivas. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.
LEGALIZACiÓN DEL CONTRATO: Una vez firmado el contrato y después de su
entrega, EL CONTRATISTA deberá presentar para la aprobación por la entidad
contratante: A). La garantía única a favor de empresas prestadoras de servicios
públicos domiciliarios. Todo gasto que demande la legalización ~J. presente
contrato estará a cargo del CONTRATISTA. 2 4 1 2 2 O21 .,
pa~constancia se fifma e.~Manizales a los
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Móvil : 312 2467456

JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN

INGENIERO CIVIL

PERFIL OCUPACIONAL

Puedo desempeñarme como: Diseñador, Consultor, Residente, Director e Interventor de
obras de construcción civil en las siguientes áreas:
-- Análisisy estudio de factibilidad de proyectos.
Seleccióny programación de materiales, equipos, procesos y costos de las obras.
Diseñode obras para la gestión del riesgo.
Planeacióndel ordenamiento territorial.
Diseño, construcción y mantenimiento de: edificios, viviendas, puentes, estadios,
aeropuertos y demás infraestructura civil.
Diseño, construcción y mantenimiento de vías, pavimentos y sistemas de tránsito.
Estudio de suelos para el diseño de cimentaciones y análisis de estabilidad de taludes.
Diseño, construcción y mantenimiento de canales, redes de acueducto y alcantarillado.
Evaluaciónde cuencas hidrográficas para abastecimiento de agua potable.
Estudiosde impacto ambiental de las obras civiles.
Avaluación de bienes inmuebles.

--------------_. -----.__ ...._- ..__..--_._._._-----_._---

PERFIL PROFESIONAL

Buendesempeño en diversas áreas de mi profesión como son: la ingeniería vial, ingeniería
estructural, ingeniería geotécnica, ingeniería hidráulica y sanitaria, hidrología y ambiental;
en las diferentes etapas de los proyectos, desde el diseño, la gerencia y construcción
hasta la interventoría de los mismos. Además de lo anterior, soy un profesional preparado
para encarar la dinámica actual de crecimiento de la población y la necesidad de diseñar y
construir infraestructura cada día de mayor envergadura mitigando el impacto ambiental
que ésta conlleve.



Cédula de Ciudadanía:
Fecha de Nacimiento:
Lugar de Nacimiento:
Estado Civil:
Dirección de Domicilio:
Ciudad:
Correo Electrónico:

1.088.011.711 de D/das Risaralda
5 de Septiembre de 1992
Manzanares, Caldas
Soltero
Calle 7 N° 4-24 Centro
Manzanares Caldas
llJª-n..Y_él.209@tJQtméJ_iLC:_Qm

DATOS PERSONALES

FORMACION ACADEMICA

BACHILLER:
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO
BACHILLER TÉCNICO (Especialidad Gestión Empresarial)
2009
Manzanares Caldas

•
OTROS: UNIVERSIDAD LIBRE DE PEREIRA

Ingeniería Civil
10 semestres
Pereira, Risaralda

lES CINOC
Administración financiera
24 meses
Manzanares Caldas

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO
Análisis y diseño de puentes
20 horas
Ciudad de México

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO
Ingeniería de Transporte
20 horas
Ciudad de México

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO
Análisis y diseño estructural con ETABS
20 horas
Ciudad de MéxiCO

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO
Diseño de Pavimentos Flexibles
20 horas
Ciudad de MéxiCO



SENA
Creación de empresas y su plan de negocios
24 meses
Pereira, Risaralda

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MANIZALES
Avaluación de bienes inmuebles
5 meses
Manizales, Caldas

COLOMBO AMERICANO
Ingles
7 meses
Pereira, Risaralda

EXPERIENCIA LABORAL

EMPRESA:
CARGO:
TIEMPO LABORADO:
CIUDAD:

EMPRESA:

CARGO:
TIEMPO LABORADO:
CIUDAD:

EMPRESA:

CARGO:
TIEMPO LABORADO:
CIUDAD:

EMPRESA:
CARGO:
TIEMPO LABORADO:
CIUDAD:

EMPRESA:
CARGO:
TIEMPO LABORADO:
CIUDAD:

INGENIAR S.A.
Supervisor
Enero-Septiembre de 2012
Pereira Risaralda

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - COMITÉ
DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE RISARALDA.
Ingeniero Civil
Septiembre de 2014 - Febrero de 2015.
Pereira Risaralda

CONSORCIO REHABILITACIÓN VIAL (EXPLANAN
INGEVIAS-AZVI)
Ingeniero Civil - Residente
Junio-Agosto
Ruta Chinchiná - Manizales (sector La Siria)

ESTRUCTURAS JR Y CIA S.A.S
Ingeniero Civil
01 de Septiembre - 30 de Noviembre de 2015
Pereira Risaralda

AlCALDIA MANZANARES
Secretario de Planeación
02 de Enero - Actualmente
Manzanares Caldas



REFERENCIAS LABORALES

MARIA NANCY CORRALES DUQUE
Abocada Senior
Federación Nacional de Cafeteros - Comité Departamental de Cafeteros de Risaralda
Pererra Risaralda
Teléfonos: 3290360 Ext 135

MARIA CENELIA ZULUAGA PALACIO
Directora administrativa y financiera
Federación Nacional de Cafeteros - Comité Departamental de Cafeteros de Risaralda
Pereira Risaralda
Teléfonos: 3290360 Ext.155 - 313 6596730

NATALIA MEllA
Ingeniera Civil
Coordinadora Académica de Ingenierías Universidad Libre
Pereira Risaralda
Teléfono: 313 6724609

ELMER HINESTROZA
Administrador
CRV-CHINCHINA 2014
Chincniná Caldas
Teléfono: 3146153108

JUAN PABLO RAMIREZ
Ingeniero Civil
ESTRUCTURAS JR
D/das Risaralda
Teléfono: 3146949525

CARLOS ENRIQUE BOTERO ALVAREZ
Alcalde 2016 - 2019
Manzanares, Caldas
Teléfono: 3113648755



REFERENCIAS PERSONALES

IRMA LUCIA LONDOÑO
Procuradora 105 Judicial Penal de Manizales
Cel: 311 3976721
Manizales, Caldas

BERNARDO VARGAS GOMEZ
Comerciante
Cel: 3206968961
Manzanares, Caldas

NATALIA ARANGO
Ingeniera Civil
Cel: 3122613325
Pereira, Risaralda

Nota: Para efectos legales, certiflco que todas las respuestas e informaciones anotadas por mi, en la presente Hoja de Vida,
es veraz (CST Art. 62 NUt-1.1) Régimen Laboral Colombiano.

--------_

"--------_.- --_ -----_;;
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AG'1IA DE GRADO

UNIVERSIDAD LIBRE
;;;f!_'CCIO:'-JI\L P'EREIHA

201
FOLIO 1

•

en el aula máximo de Jo Universidad Ubre 5eo::ional Pereira, del día 27 de febrero de
2015se reunieron los doctores, GLORIA MARIA ATEHORTUA RADA, Rectora Seccional,
IOflGE ENRIQUE RAMIREZ rUNCON , Decano (a) de la Focultad de y Secretorio (a)
Académico (a) de tocuitud con el fin de llevar a cabo el acto de grado, mediante
delegación hecho por el uector Nacional, contenida en la Resolución Na 001 del 15 de
octubre de 2014, de acuerdo con el numeral 10 del artículo 34 del Estatuto Orgánico de la
Corporación Untversidod Libre del egresodo (a) VARGAS MARIN JUAN SEBASTlAN,
identificado (a) cOI1/a cédula de ciudadanía 1088011711 de Dosquebradas, quien cumplió
satisfactoriamente todos los requisitos exigidas por la ley y los reglamentos del programo
pero optar el titule de:

INGENIERO (A) CIVIL

Acto seguido se procede a recibirle juramento y hacerle entrega al egresado (a) VARGAS
MARIN JUAN SEBASTIAN,del diploma JI copia de fa presente Acta de Grado.

, rn tesrililulliu de lo anterior sefirma lo presente acta de grodo en lo ciudad de Pereiro, el

.'~_:le!e;:1(()d_C20~~'__-
( ---';f{\ f / /§j? I ' .~ .: . ol

//1"10;"5701 Z -c-,

(:~~?:j¿!ttJílfdf:'t.:)J/ ~
~-:--~:~'ill];_oS ALBERTq,ÓUC1/JE

•
__..sÚrctD(;O (a)./.J,-'cudémicode Facultad
.' ,/
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ElGraduando
Dor@LJJd@N

EL MEJOR CAMINO AL FUTURO

~:,lInpllS u ní vcvs ita rio eecí e Be lrnc nt e
~'B)~:(G)J155600 Fax: (G)315!ltJ19 Sede centro: Calla 40 117·30

Teléfono:(6)314751B JrA]{: (6)3147503
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Azvi /1/ Gxplollon 5.0. ':\f~I!J
COrUORCI~I;;~I~nCIOn Ylm !lO14 'i\ujINCEIIIAS

CERTIFICADO

El Ingeniero Juan Sebastián Vargas Marln identificado con cedula de ciudadanía 1.088.011.711
expcdioa en Dosquebradas Risaralda, se desempañó como ingeniero residente, en la obra que tuvo
como objeto: mantenimiento y rehabilitación de las carreteras Pereíra, Manizalas. sector Chlnchiná.
estación Uribe, ruta 29 tramo 2902, perteneciente al Departamento de Caldas, Contrato No. 178 de 2013.

Iniciando labores el 01 de jUnio de 2015 y finalizando el dla ~5 de Agosto da 2015, periodo en el cual se
('jecLllaron 13Ssigu:entes labores:

• ACTIVIDAD LOCALIZACiÓN LONGITUD (mi) VOLUMEN (M3J UN
GRANULAR PR281'560· PR31+040 2480 9462.00

ADO f'H28+S60- PfGl+040 2480 1388,8
-1 PH28+560- PR31+040 2480 1884,SO
-2 PR28+560- PR31+040 2480 1413,60_.__,-....'_ '-~ETAS PR28+5GO- PR31+040 4960-

PR32+360 PR29+440
l PR28+650LD 135

PR2B.¡650 LI-----_.
O PR28+560 - PR31+040 2480
lES PASIVOS (5,5 ml/cu) PR43+580 126,5
lES ACTIVOS (35 ml/cu) PR36+200 925

S DE ESTABILIZACIÓN EN
944.16CRETODE 3000 PSI _ .._,.._---.__ ._-------._-- .._---

V¡'I,CIÚN 6981,51_,-_. ~-
O ESTRUCTURAL

- 552.7f¡
O NO ESTRUCTURAL 558,28-

PR28+550 - PR31t040 80fES (40UN)
SON D:1m l;6m prU6+200 222-

4599,5UH,{l, lINEAlAMARIUA_.
4979UM LINEAL BLANCA-_.. .. '-- ----

tACIÓN DEFENSAS I 1930,97
LlC~\S -_--
AS 590-
./ILLA EN CONCRETO DE
f'SI CON ANCLAJES ACT Pfl36+200 111
I ----------~11 .-
ALtA ANClAJES PA : mi ríl43+580 14

constancia de l-:-nter~r se 'flfí~ el presente ejemplar a los 15 dlas del mes de Agosto de 201

~
l!J~Sf:
¡C~ES
Lf.v1DC
IMDCícu~¡-
I;~NA
I

W;¿~I __o
[ANCLA
100M
kcmt·~------

lli
' tX<:!~

EN
LEN

Ip¡-LO
• ¡CAI5

ii":Nl

r0~i_
INSTA

META-----
TACH

IPAN1
14000

I!i:o~
¡PANT

¡;U
EL~1Í~R.Hlt~rROZA DELA OSSA-
Adrnlnis;piúui
CeL3120'53108

// Calle 11 No. 7-47 PISO 2 TEL. 314776 (JO19 Email: rehabilitacionviaI201l1@gmail.com
/ CHINCHINÁ, (¡'LOAS
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CERTIFICADO

Laempresa JRESTRUCTURASCIA SAS RUT:821OOOS76-9Certifica que el señor JUAN SEBASTIAN
VARGAS MARIN identificado con cedula de ciudadanía N" 1.()88.011.711 expedida en
Dosquebradas, se desempeñó como ingeniero residente, realizando actividades de diseño,
fabricación, montaje de estructuras de acero, construcción y manejo de proyectos a lo extenso del
del territorio Colombiano.

Iniciando labores el 01 de Septiembre de 2015 y finalizando el día 15 de Noviembre de 2015, periodo
en el cual se ejecutaron las siguientes labores.

•
PESO PESODESCRIPClON CANT. UNI.
(Kg) TOTAL (1(&)

COLUMNAS
HEA300 67,00 M 88,3 5916,1
HEA 260 76,95 M 68,2 5247,99
HEA 240 18,4 M 60,3 1109,52
VIGASDECARGA
~_220 55,0 M 26,2 1441
IPE240 5,86 M 30,7 179,902
~_270 19,74 M 36,1 712,614
(PE300 19,74 M 42,2 833,028
VIGASDEAMARRE
IPE220 4,4 M 26,2 114,756
(PE240 8002 M 30,7 2456,614
(PE270 31,14 M 36,1 1114,154
IPE300 2284 M 42,2 963,848
(PE330 14,1 M 49,1 692,31
VIGUETAS
2P8X2-S/8X2mm 102,78 M 11,14 1144,9692
2PIOX2-5/8X2mm 16623 M 11 74 2117,7702
2P11X2-S/8X2mm 63,45 M 14,33 909,2385•• BASESDEANCLAJEO.45XO.3Xlj2 2 UN!. 13,46 26,92
GUALDERA EN PERFILCANAL DE 60 M 17,1 1026
ANGULO DE2-l/2"X3/16" REFUE 10,8 M 4,61 49,7&8
METALDECKDESCANSOS 11,88 M2-~~----_.
~SES DEANClAJE GUALDERAS 10 UN!. 9 so
PASOSEN ANGULO DE2"Xl/B" 80,16 M 2 46 197,1936
SOPORTESEN ANGULO DE2"X3/ 10,8 M 3 63 39,204
PLAnNA DE 2"X1/4 14,4 M 1,53 ~6,432
REFUERZOy SOLDADURA 3%

Calle 15 No, 8~-11 Zona industrial la macarena Email: Correo: :\"';'-li;,
DOSQUEBRADAS, RISARALDA - CERTIFICADO LABORAL
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~_OSTRAS DE FACHADA
TUBO 6" e=7.1mm "-U 1M &liS 11·.....tasl11
Lamina 5/8" e1M2 ~ ?U
CONEXIONES A MOMEmo .. -j -. IUIIL
lamina 3/4" A=34x16 'a.1IlM fU 149,62 81
lp{>rflo 5/8 ¡ UNI .
CONEXIONES A MOMENTO" • UNI.
Lamina 1" A=37x17 ctOG29 M 199,49 12,5
perno 5/8 8 UNL
CONEXIONES A MOMENTO ¡PE 8 UNI.
lamina 1" A>4Ox18 0,072 M2 199,49 14,4
nemoV4" 8 UNL
CONEXIONES A MOMENTO IPE 8 UNI.
~~ina 1"A=43X20 0,086 M 199,49 17,2
perno 3/4" 8 UNL
~~~XIO!,!ESA MOMENTO IPE, 4 y~_:_ -_ _ .._----
lamí na 1" A=46X20 0.092 M2 199,49 18,4
Perno 7/8" 8 UNL
CONEXIONES A CORTANTE IPE 2 18 UNJ.
~4"l=18CM 0,36 M2 7,2.9 2.6
pemo3/4" 6 UNL

Para
201

CONEXIONES A CORTANTE IPE 2 311 UNI.
2< 3x1/4" L=18cm 0,36 M2 7,29 2,6
[perno 3/4" 6 UNI.
CONEXIÓNES A CORTANTE IPE 3 4 u_~ f--- ----2 < 3X1/4" l=2OCM 0,4 M2 729 2,9
perno 3/4" 6 UN 1.
~ElAOORES COLUMNA
HEA 280 Lamina 5/8" A=29X14 364 M2 124,72 454,0
HEA 240 Lamina 3/8" A~23x13 0,416 M2 7485 31,1
REFUERZO DEALMA

HEA 280 Lamina 3/8" A=29X20 1,7 M2 74,85 127,2
HEA 240 lam ína 3/8" A=23x20 016 M2 74,85 12,0
BASESDEANCLAJE HEA240 2 UNI.
Lamina 1-1/4" A=35X35 0,12 M2 249,87 30,6
Atle2adores 6 UNJ. 4,05 24,3
Pernos de anclaje 8 UNJ.
BASESDE ANCLAJE HEA 280 17 UNJ.
lamina 1-1L4" A=48X48 023 M2 249,87 576

(; 7 Arlezadores 6 UNI. 405 24,3
i Pf1tn9s de anclaje 1-1/2" 8 UNI.
í !~LDECK 469,56 M2'1 !

]AEF/JERZO y SOLDADURAJ 3,00 %

1/ r". ,dh,,:r, ,r lol' "0:- firma " P''''"'' ejemplar O lo, 15 días de5/r( 1 'Ji .. /
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nw.nIA MlJNlt:1PAl
MANZANARESWDAS
Nit. 890.802.505-9

Secretaria General y de GobiernoManzanares Caldas
Ciudad Cordial

ACTA DE POSES/OH CERO CERO DOS (0021

NOMBRE: JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN

CARGO: SECRETARIO DE PLANEAClóN E INFRAESTRUCTURA• DEPENDENCIA: DESPACHO DELALCALDE

CARÁCTER: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION• CODIGO: 020

GRADO: 01

NIVEL: DIRECTIVO

FECHA: 2 enero de 2016

HORA 12:45 P M.

ALCAL.DIAMUNICIPAL DE MANZANARES CALDAS, 2 de enero de 2016.

e•
En la fecha y siendo las doce y cuarenta y cinco (12-45 ) la tarde, se hizo presente en este
Despacho el señor JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN identificado con cedula de ciudadanía
1.088.011.711, con el fin de tomar posesión del cargo de SECRETARIO PLANEACIÓN E
INFRAESTRUCTURA, CODIGO 020 GRADO 01, de conformidad con lo establecido en el Decreto
002 del 2 DE ENERO DE 2016, emanada de la Alcaldía Municipal, en tal virtud el Alcalde
Municipal, le recibe el juramento de rigor (122 C.P.C) por cuya gravedad juró cumplir bien y
fielmente con los deberes que el cargo le exige según su leal saber y entender .

El interesado para su posesión presento los siguientes documentos: fotocopia de cédula de
ciudadanía, antecedentes penales, fiscales y disciplinarios, formato único hoja de vida persona
natural, formulario único Declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica
privada persona natural.

El posesionado en cumplimiento de la Ley 311, artículo 6°. Manifiesta bajo juramento que no existe
en su contra demanda por obligaciones alimentarias.

Paraconstancra se firmaen la,crUda:cha arrlbr~daS __~:::~:_- )

.>// UUJ.V ~-
''JUAN SEB- VARGAS MARIN
Posesionado

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRESA 2016-2019
Carrera 4 Calle 6 Esquioa - Parque Principal. SegundoPISO Tel 8550022 ext 103 - 104

Correo Electrónico: gobierno@manzanares-caldas,gov.co



AlCALDIA MlJNlCIPAl
MANZANARES CAlDAS
Nit. 890.802.505-9

Secretaria General y de GobiernoManzanaresCaldas
Ciudad Cordial

DECRETO CERO CERO DOS (002)
Del 02 de Enero de 2016

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UN NOMBRAMIENTO"

EL ALCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución Nacional, y la
L.ey136 de 1994, artículo 91, parágrafo 2° , literal D incisos 2 y 3.

CONSIDERANDO

Que se hace necesario nombrar en el cargo de SECRETARIO DE PLANEACIÓN E
INFRAESTRUCTURA, Nivel Directivo, Grado 01 Código 020.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en el cargo de SECRETARIO DE PLANEACIÓN E
lNFRAESTRUCTURA, Nivel Directivo, Grado 01 Código 020, al señor JUAN
SEBASTIAN VARGAS MARIN identificado con la cédula de ciudadanía 1.088.011.711
expedida en Dosquebradas.

ARTICULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE y CUMPLASE,¿,- ',' I ...--,
.,,:;:;; . ~ .

c,(~ .E BOT~/.VAREZ
''-'-Ateatdc-~a icipar _. 7

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRESA 2016-2019
C;Jrrera 4 Calle R EsqUina - Parque Principal. Segundo PISO Te18550022 oxt, 103 104

Correo Electrónico: gobierno@manzanareso{;aldas.go\.co
r-r , ~; .. ~ ", ~.. • • ~ " "', ,.



ALCALDIA MUNICIPAL
MANZANARES CALDAS
NIT eoo.OO2.~05.S

DeSPACHO ALCALDE

RESOLUCION 102

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA COMISION y SE AUTORIZA EL PAGO DE SUS
VIATICOS

EL ALCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, en especial las conferidas por la ley 136 de 1994, articulo 91, literal O, numerales 5 y 7,
Acta de posesión 001 de 31 de Diciembre de 2015 emitida por el Notario del Circulo de
Manzanares• CONSIDERANDO• QUE el Secretario de Planeación e Infraestructura, INGENIERO JUAN SEBASTIAN VARGAS
MARIN, identificado con la cédula de cíudadarua NO.1.088.011.711 de Dosquebradas Risaralda
guien viajara a la ciudad de Manizales Caldas con el fin de asistir a la capacitación del Formulario
Unico Territorial (FUT Regalías), GESPROY y Aplicativos SGR, para los municipios del eje
cafetero, en cumplimiento en una de las obligaciones asumidas en el Acta de posesión 002 de 02
de Enero de 2016 por medio del decreto 002 de 02 de Enero de 2016 que tiene actualmente con la
Administración Municipal el dla 14 de Abril de 2016.

Que el ejecutivo Municipal con base en autorizaciones del Concejo Municipal, estableció los
viáticos para los empleados municipales (Acuerdo 003 de agosto de 1990 y Decreto 070 de
septiembre 16 de 1990).

RESUELVE

•
ARTICULO PRIMERO: Reconocer los gastos de manutención, alojamiento y transporte causados
al funcionario JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN, identificado con la cédula de ciudadanla
NO.1088.011.711 de Dosquebradas Risaralda quien viajara a la ciudad de Manizales Caldas con
el fin de asistir a la capacitación del Formulario Único Territorial (FUT Regallas), GESPROY y
Aplicativos SGR, para los municipios del eje cafetero, en cumplimiento en una de las obligaciones
asumidas en el Acta de posesión 002 de 02 de Enero de 2016 por medio del decreto 002 de 02 de
Enero de 2016 que tiene actualmente con la Administración Municipal el dia 14 de Abril de 2016.

ARTICULO TERCERO: El valor de los viáticos y el transporte para el funcionario JUAN
SEBASTIAN VARGAS MARIN, identificado con la cédula de ciudadanla NO.1 088.011.711 de
Dosquebradas Risaralda, son por un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE, ($200.000), con
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal número 299 afectando el rubro 9-2.9.1 1.2.3.2
viáticos y gastos CAPACITACiÓN y ENCUENTROS OCAD.

ARTICULO QUINTO: La presente Re lución rige a partir de su fecha de expedición y publicación

Reviso' ~~ O Jurídica

Carrera 4 Calle 6 Esquina Parque Principal, Segundo piso tel. 8550022 ext 103-104
Correo Electrónico: gobierno@manzanares-caldas,gov.co

Página Web: www.manzanares-caldas.gov.coManzanares Caldas Colombia



AL(ALDIA MtJNI(IPAL
MANZANARES CALDAS
Nit. 890.802.505-9

Secretaria General y de Gobierno Ciudad Cordial
i

I MéHlzanare~Caldas ¡
L ~ ~ "_J

RESOLUCiÓN CERO NOVENTA Y TRES (095)
Del 08 de abril de 2016.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA COMISION y SE AUTORIZA El PAGO
DE SUS VIATICOS" .•

EL ALCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994, artIculo 91, literal D,
numerales 5 y 7.

CONSIDERANDO.

Que el señor JUAN SEBASTIAN VARGAS MAR/N, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.088.011.711, quien viajo a la ciudad de Bogotá D.C, los dlas 7 y 8 del
mes de abril del presente año al DPS (Departamento para la Prosperidad Social) para
realizar diligencias de carácter oficial.

Que el Ejecutivo Municipal con base en autorizaciones del Concejo Municipal, estableció
los viáticos para los empleados municipales (Acuerdo 008 de mayo de 2008 y Decreto
047 de 14 de mayo de 2008).

RESUELVE.

ARTíCULO PRIMt;RO: Reconocer y cancelar los viáticos causados por el señor JUAN
SEBASTlAN VARGAS MAR/N, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.088.011.711 quien viajo a la ciudad de Bogotá D.C, los días 7 y 8 de abril del presente
año al DPS (Departamento para la Prosperidad Social) para realizar diligencias de
carácter oficial.

ARTICULO SEGUNDO: El valor de los gastos de manutención son DOCIENTOS DIEZ
Mil PESOS ($210.000), con cargo al Presupuesto de Gastos para la vigencia de 2016.

ARTICULO TERCERO:
expedición y publicación.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

OTERO -A"LVAREZ.
Alcalde Municipal.

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRESA 2016-2019
~""."." .,r~"o" Con, do':>_ P~'n"p Prlnrin~1 ~p.nllnrloPiso Tel8550022 ext. 103-104



Manzanares Caldas

1\1(1\1011\ MUNI(JP1\l
MANZANARES {lUDAS
Nit. 890.802.505-9

Secretaria General y de Gobierno

}{,ACAMOS: DE MAN"ZANAJ1r.S
LA MfJOn [<.""nA

Ciudad Cordial

RESOLUCiÓN CERO SESENTA Y SEIS (066)
Del 20 de Febrero de 2016.

POR MEDIO DE lA CUAL SE ORDENA UNA COMISION y SE AUTORIZA El PAGO DE SUS
VIATICOS".

• EL ALCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales.
en especial las conferidas por!a Ley 136 de 1994. articulo 91, literal D, numerales 5 y 7,

CONSIDERANDO

Que el señor JUAN SEBAST/AN VARGAS MAR/N, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.088.011.711, quien viajó a la ciudad de Manízales el día 08 de Febrero de 2016. para realizar

diligencias de carácter oficial

Que el Ejecutivo Municipal con base en autorizaciones del Concejo Municipal, estableció los viáticos
para los empleados municipales (Acuerdo 008 de mayo de 2008 y Decreto 047 de 14 de mayo eje

2008).

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Reconocer y cancelar los viáticos causados por el señor JUAN SEBASTlAN
VARGAS MAR/N, identificado con la cédula de ciudadania No. 1.088.011.71 í, quien viajó a la
ciudad de Manizales el dia 08 de Febrero de 2016, para realizar diligencias de carácter oficial• ARTICULO SEGUNDO: El valor de los gastos de manutención son CIENTO DOS MIL PESOS

M/CTE ($102.000) con cargo al Presupuesto de Gastos para la vigencia de 2016

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

~
-~C, . - - . VAREZ

~-_.

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRES/\ 201 6:2CJ19
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AltAlDIA MlJNItIPAl
MANZANARES (ALOAS
Nit. 890.802.505-9

Secretaria General y de Gobierno

HAGAMOS DE MANZANAilEl
LAMEJORfMPnBA

I
._._~

Ciudad Cordial IManzanares Caldas

RESOLUCiÓN CERO CINCUENTA (050)
Del 05 de Febrero de 2016.

POR MEDIO DE lA CUAL SE ORDENA UNA COMISION y SE AUTORIZA El PAGO DE SUS
VIATICOS".

• EL ALCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales
en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994, articulo 91, literal D, numerales 5 y 7,

CONSIDERANDO

Que el señor JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN, identificado con la cédula de ciudadania No.
1.088.011.711, quien viajó a la ciudad de Manizales los días Lunes 01, Martes 02 y Jueves 04 de

Febrero de 2016, para realizar diligencias de carácter oficial.

Que el Ejecutivo Municipal con base en autorizaciones del Concejo Municipal, estableció los viáticos
para los empleados municipales (Acuerdo 008 de mayo de 2008 y Decreto 047 de 14 de mayo de

2008).

RESUELVE

e•
ARTíCULO PRIMERO: Reconocer y cancelar los viáticos causados por el señor JUAN SEBASTlAN

VARGAS MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.011.711, quien viajó a la
ciudad de Manizales los días Lunes 01, Martes 02 y Jueves 04 de Febrero de 2016, para realizar

diligencias de carácter oficial.

ARTICULO SEGUNDO: El valor de los gastos de manutención son DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL
PESOS M/CTE ($222.000), con cargo al Presupuesto de Gastos para la Vigencia de 2016

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exoedicíón y
publicación., .

~~EZ
Alcatde·.fv1.uniclQal_._,~,

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRESA 2016-2019
Carrera 4 Calle 6 Esquina - Parque Pm1cipa!. Segundo Piso Te! 855C022 ext í03 - 104

Correo ElectrónICO'goh¡prJ1o@mall!~n3rBs·caldas.g()Vce
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RESOLUCiÓN CERO TRENTA Y CINCO (035)
Del 24 de Enero de 2016.

1
H.AGAMO~ DE I.lANZPJ'¡AA!':S 11

lA MI:JOn fMPnEIA.

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA COMISION y SE AUTORIZA EL
PAGO DE SUS VIATICOS".

•
EL f-\LCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994,
artículo 91, literal D, numerales 5 y 7,

CONSIDERANDO

Que el señor JUAN SEBAST/AN VARGAS MAR/N, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 1.088.011.711, quien viajará a la ciudad de Manizales, los días

25 y 26 de Enero de 2016, para realizar diligencias de carácter oficial.

Que el Ejecutivo Municipal con base en autorizaciones del Concejo Municipal.
estableció los viáticos para los empleados municipales (Acuerdo 008 de mayo de

2008 y Decreto 047 de 14 de mayo de 2008).

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Reconocer y cancelar los viáticos causados por el señor
.JUAN SEBASTIAN VARGAS MAR/N, identificado con la cédula de ciudadanía
í'-lo. 1.088.011.711, quien viajará a la ciudad de Manizales, los días 25 y 26 de

Enero de 2016, para realizar diligencias de carácter oficial.

ARTICULO SEGUNDO: El valor de los gastos de manutención son CIENTO
SESENT A y DOS MIL PESOS M/CTE ($162.000), con cargo al Presupuesto de

Gastos para la vigencia de 2016,

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y publicación.

-~ _,..,/
~E'~ALVAREZ

~--"---------...:..---A10a-!Ele-Mtlnici pa! ---.-

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRESA 2016-2019
Caue.a 4 caue 5 Esquina - Parque P,inc:pal, Segundo PISO Te18~50022 ext 103 -104

Correo Elecuóníco: qQ~)¡en:'J@f')anLanares"cdk18S.g0v,CÜ



lUCALDIA MUNICIPAL
MANZANARES CALDAS
Nit. 890.802.505·9

Secretaria General y de Gobierno

--_.- ------------,

I
HAGAMOS DE MANZANAllES

LAMEJOR[WIlElA

>---------------,
Manzanares Caldas Ciudad Cord-a:

RESOLUCiÓN CERO VEINTIUNO (021)
Del 20 de ENERO de 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA COMISION y SE AUTORIZA EL
PAGO DE SUS VIATICOS".

• EL ALCALDE DE MANZANARES CALDAS, en uso de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por la Ley í 36 de í994,
artículo 91, literal D, numerales 5 y 7,

CONSIDERANDO

Que el señor JUAN SEBASTlAN VARGAS MAR/N, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1_088.011_711, quien víajó a la ciudad de Manizales, con el fin de realizar
diligencias relacionadas con su cargo en las empresas CORPOCALDAS y la CHEC los

días 18 y 19 de enero de 2016.

Que el Ejecutivo Municipal con base en autorizaciones del Concejo Municipal, estableció
los viáticos para los empleados municipales (Acuerdo 008 de mayo de 2008 y Decreto

047 de 14 de mayo de 2008)

e•
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Reconocer y cancelar los viáticos causados por el señor
JUAN SEBASTlAN VARGAS MAR/N, quien viajó a la Ciudadde Manizaies, con el fin de

realizar diligencias relacionadas con su cargo en las empresas CORPOCAlDAS y la
CHEC los dias 18 y 19 de enero de 2016

ARTICULO SEGUNDO: El valor de los gastos de hospedaje, manutención es la suma
CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS ($162_000), con cargo al Presupuesto de Gastos

para la vigencia de 2016_

ARTICULO TERCERO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de suexp;;a~:~/
~RIQ~I~A~VAREZ

.»

HAGAMOS DE MANZANARES LA MEJOR EMPRESA, 2'016-2019
Carrera 4 Call8 GESQU¡fl3.- Parque Pr:r~C¡Ocl,Se~Lll(;UPI:;() T~,! 85:/JU?2 P):: ;o:~·'>i

Correo EleClr01ico:gcb,erno@rilanZ3I1ares-calj:Js 90V e:,



ALCALD~ MUNICIPAL
MANIAN4RES CALDAS
Nit. 890.802.505-9

~--------~~_.-..----

_:__ian_za_nares._c_ald_as------.L._~ecretariaGen~ral y de Gobierno
RESOLUCiÓN (tERO QUINCE (015)

Del10 de ~nero de 2016.
I

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDE'~A UNA COMISION y SE AUTORIZA El
PAGO DE ~US VIATICOS".

l
I

1---- .-- 1

Ciudad Cordial I

i
EL ALCALDE DE MANZANARES [CALDAS, en uso de sus atribuciones
Constitucionales y legales, en especial las conferidas por la ley 136 de í994,
artículo 91, literal D, numerales 5 y 7, I

CONSlpERANDO• r

Que el señor JUAN SEBASTlAN VAiRGAS MAR/N, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 1.088.011.711, quie~ viajará a la ciudad de Bogotá, los días 11,

12 Y 13 de Enero de 2016, para realizar diligencias de carácter oficial.
:,

.'.

Que el Ejecutivo Municipal con base :en autorizaciones del Concejo Municipal,
estableció los viáticos para los empleatíos municipales (Acuerdo 008 de mayo de

2008 y Decreto 047 ge 14 de mayo de 2008) .
• 1

RESUELVE
r

ARTíCULO PRIMERO: Reconocer y qancelar los viáticos causados por el señor
JUAN SEBASTIAN VARGAS MAR/N,! identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1,088,011.711, quien viajará a la ciudad de Bogotá, los días 11, 12 Y 13 de

Enero de 2016, para realizar diligencias de carácter oficial.
i

ARTICULO SEGUNDO: El valor de 10~gastos de manutención son DOCIENTOS
CUARENTA y DOS MIL PESOS M/CT ($242.000), con cargo al Presupuesto de

Gastos para I vigencia de 2016.

I
!

···v
ARTICULO TERCERO: La presenté Resolución rige a partir de la fecha de su

expedició1 y publicación,

HAG~~~:C~I~6~~~;-~~!~P~~íP~tS~U;:O~í~~e~~~~2~~~~:~~2019
Corree Electrónico: gobie[nO@m8nzanares·ca!das.gov.co

Págiroa wel!. ",WW.liíd'l¿d!lweo·c(jldd~·Y\!_'J~t;!1Manzanares. Caldas Colombia



La Universidad de Caldas
en atención a que

JUAN SEBASTIAN VARGAS MARIN
CC. No. 1088011711 de DOSQUEBRADAS

ha cumplido los requisitos que los estatutos exigen. le confiere el titulo de

ESPECIALISTA EN GEOTECNI¡\

y le expide el presente diploma. En testimonio de ello.
se refrenda con las firmas y registros respectivos

Rectoría ---"1 -

Manizales, 29 de abril de 2019

Oficina de Registro Académico Folio 349/226 del Libro .\'~ _.='_- _


